
Legislatura, Ordinaria 

Sesión 31.a en Martes 3 de' Agosto de 1948 
( Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENorA ¡DEL 8,EKOH ALESSANDHI PALMA 

STTJ.\:1ARlO DEL DEBATE 

l. Se acuerda fijar la sesión del mar
tes próximo, a las 18 boras, para ele
gir representante del Senado ante él 
Consejo de la Dirección Gell('l'al de 
Aprovisionamiento dellBstao 0, por 
haber terminado el período de la per
¡;;ona que RervÍa dirho rargo. 

2. Se aprueba el proyecto por PI cual 
se suspende la vigencia del Código de 
Aguas y de otras dispo~i('iOlH's dp la 
lE'Y S,944. 

3. Continúa la discusión particular del 
proyeeto por el cual se otorga un nue
vo Estatuto Orgánico a la Corporación 
de Heconstru('eión y Auxilio. y queda 
pendiente. 

.Usan dE' la palabra los señores 
Ocampo, Maza, Ortega, ..'\fartÍnez 
Montt, Correa, Allende, Domínguez y 
Vásquez. y el señor Ministro de Ha
cienda. 

Sf' ~mspt'ndf' la sesión. 

4. .A Segunda Hora, se acuerda acepo 
tar la renuncia del señor Opitz de 
$U cargo de miembro de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Socia) y se 

designa en su reemplazo al señor Vás-
quez. 

5. En nombre de los señorNI Pokle-
povic, Cerda, Guzmán, Ml1ñoz Corne
jo y Martínez (don Carlos A.), se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Obras Públicas v Vías de Comuni
cación solicitánd~le se sirva poner a 
disposición del Departamento de Hi
dráulica los fondos ne<'N;ario¡,; para 
ejecutar las obras de defensa contra 
las crecidas del río Aeoncagua, en el 
sector La Calera; La Cruz. Quillota y 
San Pedro. 

6. En nombre del señor Martínez (don 
Carlos A.), se acuerda ofieiar al se
ñor Ministro de Educación PÍlbliea so· 
licitándole se sirva obt8n8r' d8 la So
ciedad Constrnrtora d8 Esta bleci
mientas Educacional8s la rom;trncción 
del Grupo Escolar Ceno Cordillera, 
di' Valparaíso. 

El señor Guzmán pide se agregue 
su nombre a dicho oficio. 

7. ~ in die ación c]<,] ~wñor 1\faza) 
se acuerda eximir del trHmit(~ de Co
misión, y queda anuneiado en Fácil 
Despacho de la sesi<í)) de mañana, d 
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proyecto sobre traslado de la Esta" 
eión de Mitilicultura de' Qnellón a 
Castro. 

8, El señor Martínez l\t1ontt formula 

indicación, que queda para ser vota" 
da en la sesión de mañana, sobre rt~· 

apertura del debate en el proyecto por 
el cual se otorga un nuevo Estatuto 

Orgánico a la Corporación de Recons· 

trucción y Auxilio, en lo que sr re

fiere a los Consejeros en rrpresrnta" 
ción del Congreso. 

9, El señor Grove expresa que ha re 
cibido una comunicación drl Comitó 
de Defensa de mejoreros y eomprado

res de sitios de la Población Nueva de 

Matte, de la comuna de Conchalí, en 
la que se solicita que la moción del 
señor Senador y del señor l\t1artínez 

(don Carlos A.), la del señor Cruz 

Coke y el proyecto elaborado por la 

Caja de la Habitación Popular, que se 
refieren al pro blerna de los compra

dores de sitios y mejoreros, Rean re
fundidos en uno solo por la Comisión 

respectiva. 

10. El señor Grove se refiere al mal es~ 
tado de los caminos en el PaíR, a las 
protestas que ello viene suscitando en 
la opinión pública y a las crecidas 
cantidades que, mientras tanto, se es
tán invirtiendo ,en las obras de la 

Carretera Panamericana, que, a su 
juicio, no reportará beneficios a la 

economía nacional. 
Solicita que, en su nombre, Re ofi

cie al señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación transo 

cribiéndole sus observaciones. 

n. El señor Allende alude a observa
ciones formuladas por él en sesiones 
pasadas en relación con la necesidad 
dl:' que pI Instituto Bacteriológico de 
Chilr instale un banco de sangre, y 
solicita que, en su nombre, se oficie 
nuevamente al señor Ministro de Sa
lubridad, quien no ha dado respuesta 

a la comunicación que entonces le fué 

enviada a pedido del señor Senador. 

12. El sellor Allende r(H~uerda que en 

anteriores oportunidades se ha refe" 
rído al problema de la internación, 

refinación y precio de expendio del 
azúcar, y a una bonificación concedi

da a las compañías elaboradoras de 
ese producto, la cual ha debido ser 

devudta al Fi:-;co, y que solicitó que 

sus observaciones fueran transmitidas, 

por oficio, al Reñor Minist.ro de Eco" 

nomía y Comercio. 
Añadr que como hasta el momento 

no ha recibido respuesta de dicho Se
('retario de Estado, solicita que, en 
su nombre, se le oficie reiterándole la 
(!omunicaeión anteI'ior. 

13. El señor Allende se refiere a la nc' 
crsidad de restablecer la publicación 
de la versión oficial extractada de las 

sesiones del Senado. 
El señor Domínguez se refiere a la 

misma materia. 
El señor MartÍnez Montt (Presiden

te) manifiesta que la Mesa se ha pre" 
ocupado de adoptar medidas para la 
publicación de la versión oficial ex
tractada y que la Comisión de Poli

cía Interior se pronunciará mañana 

sobre este asunto. 

l4. En nombre de los señores Domin° 
guez y Videla, se acuerda oficiar al 

señor Ministro del Interior pidiéndole 
Le sirva informar respecto de las me
didas de ayuda que el Gobierno esté 
dispensando a los damnificados por 
la sequía en Vallenar_ 

15. El señor Ocampo formula indica' 
ClOn, que queda para ser votada ma
luma, para reabrir debate en el pro· 
yecto por el cual se otorga nuevo Jl1s" 
tatuto Orgánico a la CorIlOración de 
Héconstrncción y A nxilio, respecto d~l 
artículo 4.0, transitorro, rn' el que Sil 

autoriza ha la inversión/de fondos en 
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16. 

17. 

18. 

19 

20 

restanrar la casa de don Bernardo 
O'Iliggins, ~n la ciudad de Chillán. 

El señol" Domínguez expresa que 
hace varios meses solicitó que se ofi" 
ciara al s~ñor Ministro de Hacienda 
pidiéndole que impartiera instruceio~ 
nes a )a Dirección General de lmpues" 

, tos Intrrnos, a fin de qur informara 
acerca del n{~mero de contribuyentes 
que, siendo propietarios de predios do 
valor superior a un millón de pesos, 
no p~gan el impuesto complementario 
a la renta. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
al señor Ministro de Hacienda, reite~ 
rándole pI oficio a que ha aludido. 

El señor 'rorres hace un alcanee a 
las observaciones d"l señor DomÍn" 
guez, y pide que la Comisión respec~ 
tiva acelere el despacho de un pro~ 
yecto, que se encuentra pendiente, so
bre creación del Colegio d..e Conta
dores. , 

, 
El señor Allende se refiere a la ne

cesidad de que la Comisión de Salu
bridad, Higiene y Previsión Social ace
lere el despacho del proyecto sobre 
creación del Colegio Médico. 

El señor "Jirón adhiere a eMa Jl"'" 
tición. 

El señor Allende solicita que la Co
misión de Agricultura apresure el in
forme sobre el proyecto relacionado con 
,el abastecimiento de carne de Magalla
nes. 

El señor Grove se refiere a que la 
firma constructora Juan Oyanedel no 
cumple con las disposiciones del Código 
del Trabajo respecto de los operarios 
que ocupa en sus faena~, y solicita qne, 
en su nombe, se oficie al Ministro del 
ramo pidiéndole se sirva disponer que 
un funcionario de los servicios de su 
dependencia efectúe una visita de inl'!" 
pección a las construcciones de la men
cionada firma. 

Re levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.- De un .Mensaje de i:)u EXl'elencia el 

Presidenw de la República, con el que 
solicita el acuerdocoru;titucional nec&
sario para conferir el empleo de Gene
ral de Brigada, a favor del Coronel don 
Enrique -Calvo Gallegos. 

-Pasa a la -Comisión de Defensa Na
cional. 

2.- De tres oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

,Con el primero comunica que ha te
nido a bien aprobar la modificación in
,troducida por el Senado, al proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la 
República para transigir en el juicio 
por explotación del Hotel de Turismo 
de la Laguna de San Rafael, entre el 
Fisco y don Jorge F. Levin. 

-Se manda archivar. 
Con el segundo, comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley que sustituye en el ar
tÍculo 1.0 de la Ley N.o 8,883, de 1.0 de 
julio de 1948, que cede terrenos en San 
tAntonio a la Caja de Retiro y Previ
si6n Social de los Ferrocarriles del Es
tado, la expresión "Manzana N.o 26", 
por "::\1' anzana ,N.O 28". 
-Pasa a l~ :Comisión (1f' Gohipl'llO. 

Con el último, comunica que ha teni
do a bien prestar su aprobarión a un 
proyecto de ley que establece la situa
ción del personal que pre~tó servicios 
en el Departamento Cooperativo Inter
americano de Obras de Salubridad, de
pendiente de la Dirección General de 
Sanirlad. 

-Paqa a la Comisión de ,Higiene, Ba
luhridad y Asistencia Pública. 

3.- De tres oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Hacienda, 

con el que contesta el oficio enviado a 
nombre del Honorable señor Maza, res
pecto a -las sumas que actualmente pu~ 
~a la Oorporación de Reconqtrucción y 
Auxilio a su personal, en sueldos y otras 
remnneraciones. 

Uno del señor Ministro de Economla 
y Comercio,con el que contesta las ob~ 
servaciones formuladas por el Honora
'ble señor Del Pino, relacionado con la 



1342 SENADO DE CHILE 

conveniencia que ,habría en que la Cor
poración de Fomento de la Producción 
vendiera directamente al agricultor la 
maquinaria agrícola que importa, como 
asimismo, informe a esta Corporación 
acerca del monto del recargo en el pre
cio que sufre al ser distribuída por las 
casas comerciales. 

Uno del seuor Ministro de SalubrI
dad, Previsión y Asistencia Social, con 
el que contesta las observaciones for
muladas por el Honorable señor Allen
de, acerca d~ la necesidad de tomar las 
medidas del caso para que la ContraIo
ría General de la República despache el 
Presupuesto de la Caja de Seguro Obli
gatorio, correspondiente al presente 
año. 

-Quedan a disposición de los seño-
res Senadores. 

,._ De un oficio de la Dirección General 
,de Aprovisionamiento del Estado, con 
el que comunica que ha termina,do el 
período de cuatro años para el que fué 
designado don Rafael Moreno Echava
rría, como representante del Senado an
te el Consejo de esa Institución. 

-Se acuerda fijar para la elección la 
bora de votaciones de la sesión drl 
martes próximo. 

6.- De tres informes: 
Dos de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, recaídos en los 
siguientes asuntos: • ' 

1) Moción de los Honorables señores 
Allende, Alverez y Alessandri, don Fer .. 
nando, que aclara el artículo 5.0 de la 
Ley N.o 8,283, de 21 de septiembre de 
1945, relacionado con el goce de quin
quenios del personal del Consejo de De
fensa ~iscal, en la forma que indican. 

2) Solicitud de don Isaías Carrasco 
Vidal, sobre concesión de amnistía. 

Uno de la Comisión de Hacienda, re· 
caído en un proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que modifica una glosa del Presupuesto 
del Ministerio de Educación Pública, 
respecto a la construcción de UIla Es
cuela en Panguilemu. 

-Quedan para tabla. 

6. - De una moción del Honorable sefior 
Jirón, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede anabono de dos años 
por cada cinco de servicios al personal 
docente y auxiliar del laboratorio de 
química de la Escuela de Artes y Ofi
cios, para los efectos de su jubilación. 

-Pasa a la Comisión de Educaci6n 
Pública. 

7. - De una comunicaclOn del señor Nm
bajador de Italia, con la que envía a es
ta Corporación una invitación oficial 
de su Gobierno para que el Parlamento 
chileno designe una Comisión que eon
curra a la XXXVII Conferencia de la 
Unión Interparlamentaria, que Re veri
ficará el 6 de septiembre próximo. 

-Pasa a la Comisi6n de Relaciones 
ExterIOres. 

8.-- De tl'ec<> soli<'itudes: 
Una de don David Alegría Gara:,,", 

con la que solicita reconocimi<>nto de 
servicios;. abono de tiempo, anmf'nto de 
su pensión y nueva cédula de retIro. 

Robre concesión Of' pf'nsión ne 1!.ra
("ia, de las siguientes pHsonas: 

]) Froilán 'Marticorena Molina. 
2) Santos del Carnlf'n RantandE'r v. 

de Pérez. 
3) Raúl Alvarez Mena. 
80bre aumento df' pensióll. clp la" s'

guiente" personas: 
1) Ana Arribillaga 8ilva. 
2) Clodomira Vásquez Y. dE' Gonzá

lez. 
Una de don .José BE'nito Fnf'ntes VI

lla, sobre abono de tiempo. 
Una de don Pedro 19"nacio Guerrertt 

Cavieres, con la que solicita Sf' dero(!ue 
p1 Decreto N.o 2.012. oe ~O de l1oviem
hrp de Hl23. dir·tado de f'onformidad Il 

la I~ey N.o 3,029, de ]915, qUf' 1<> conce
dió su retiro del Ejército. y se lE' acuer
de los beneficios de la Ley N.o 7,U5, 
de 27 de diciembre de ] 943, que fijó 
la¡::, pertsiones a 108 vf'terano¡::, dl'1 79 Y 
al personal del Ej~rcito T Armada qne 
tomó parte en la campaña al' 1891. 

Una de doña Rosa Delfín v. d~ Cor
tínez, con la que pidE' aumento dI' pen
sión. 
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-Pasan a la Comisión de Solicitu
des Particulares. 

.sobre devolución de antecedentes, de 
las siguientes personas: 

1) Lisandro Saavedra Aguirre. 
2) Dionisio Muñoz Marambio. 
3) Leontina Fuenzalida Barahona. 
-Se accede a lo solicitado. 
Una de don Pedro Ricardo Soto 

Aburto, con la que solicita amnistía. 
-Pasa a la Cómisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

AldllDate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humbelto 
Allende, Salvador 
Alnunátegu4 Grego-

rio 
Sórquez, AHons6 
BulDes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Crnz Concha. Ernes-

to 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Dnhalde, Alfredo 
Darán, Florencio 
Erráznriz, Ladislao 
Erráznriz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro E. 
.Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Al-

berto 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
ROdriguez, Héctor 
Torr~, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Seereta.rto: Altamlran~, Fernando 
Proseeretario: Vergara, Luis. 
El señor Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

Sesión 2911- ordinaria, en martes 2í de 
julio de ] 948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron ]os señores Aldunatt>, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, Amunátegui, 
Bórquez, Bulnes, Cerda, Contreras, Correa, 
Cruz COlleba., Cruz·Coke, Domínguez, Errá
zuriz (don Ladislao), Errázuriz (don Ma
ximiano). Grove, Guzmán, Haverbeck, Ji
rón, Lafertte, Larraín, Martínez (don 
Car~8),Maza, Ocaq!po, Opaso, Opitz, 

Ortega, Del Pino, Poklepovic, Prieto, 
Rivera, Rodríguez, Torres, Vásquez. Wal
ker y f'l sf'ílor· Ministro de Hacienda . 

El señor Presidente da por apNhada el 
acta de la sesión 27~, ordinaria, en 20 del 
presente, que no h~, sid" obser:rad3:' 

El acta de la seSlOn 2ll~, ordmana, par
tes pública y dos secretas, en 21 del actuaL 
queda en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continuación se indican: 

Mensaje . 

Uno de t:i. E. el Presidellte de la Re
pública, con el que somete a la aprobación 
del Senado el proyecto de aClH'r(10 sobre 
Convenio Provineial de Comercio entrf' la 
RepÍlblica de Chile y la Unióll Económica 
Belga-Luxemburguesa, suscrito en Santia
go por cambio de notas de fecha 30 de 
junio de 1948. 

-Pasa a la Comisión de RelacjonE'sEx
teriores. 

Oficios. 

Tres de la H. Cámara dI' Diputados, con 
los que comunica que ha tenido a bien pres
tar su aprobación. a los siguiE'ntrs proyec
tos de ley: 

1) El que establece un impuesto adicio
nal sobre los bienes raÍres dr las comunas 
de la provincia de Colcha gua, para finall
~iar la pavimentación del ramino de San 
Fernando a Pichilrmll y mejorar su~ '('a-
minos de acceso. ' 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
2) El que suspende, a contar desde el 

11 de junio del presente año, la vigencia 
del Código de Aguas, aprobado por I.Jev 
NQ 8,944, dI' 21 de enero rle 1948, el cu~l 
empezará a regir el 1 Q de enero de 1949 y, 
asimismo, las disposiciones de los artíeU" 
los 8Q, 9Q Y 10Q de la citada lf'Y. 

-Pasa a la Comisión de C¿nstitución 
I¡egislacÍón y Justicia, ' 

3) El que libera a la Caja de Coloniza
ción Agrícola de la deuda de regadío que 
grava. a" las Haciendas "Camarones". y 
"Cuya", proveniente de la construceión del 
embaJJe de "Caritaya". 
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-PaRa a la Comisión de Agrieultura .Y 
Colonización. 

Uno del señor Ministro de Haeienda, con 
p] que contesta las observaciones formu
ladas por el Honorable señor Correa, rela" 
('ionadas con la necesidad de que la Di" 
rección General de Impuestos Tn ternos fis" 
(~alice y' sancione las adulteraeiones que 
se hacen del vino, especialmente ('n la ('iu
dad d~ Santiago. 

Uno del señor Ministro de Educación Pú
blica, con el que contesta las obSeryaelO
nes del Honorable Senador Reñor Ortl'ga, 
aeerca .de la convenieneia de que se re
suelvan diverRos problemas que afeeían a 
la eficie¡tcia de los servicios de la Esc1\l'la 
'I'écnica Femenina de 'I'emueo. 

Uno del seílor Ministro de Obras Públi
caR y Vías de Comunicación, con el que 
eontesta las observaciones formuladas por 
(~l Honorable Senador señor Aldunate, re
lacionadas con el mejoramiento del puerto 
de IJebu y de los medios de transportes de 
los productos de la provincia de Arauco. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Treinta y Ib'es de la Comisión de solid" 
tudes ,particulares. reeaídos en los afmnt..::>s 
de gracia relacionados (',on las siguientes 
personas : 

1) Humberto Parada Fuentes. 
2) Carlos -Schaffner Müller. 
3) Agustín SoIto Veas. 
4) Luis Osear Fernández Moraudé. 
5) Cardenio Pacheco Montoya. 
6) Ernesto García Fernández .. 
7) 'Pascual A'guayo Aguayo. 
8) Salustiano Rivas Astete. 
9) Elvira del Carmen Valdebenito Es" 

ealona. 
10) Osvaldo Núñez González. 
11) Luis Alberto Darrigrandi Silva. 
12) ,Crisóstomo Cifuentes 'r'roncoso. 
13) José Olayo López Cahrera. 
14) José 'Sanhueza Figueroa. 
15) ALberto Zepeda Donoso. 
16) Otilia Antoniz Navarro. 
17) Zoila Uerminia Herrera Lepe v. de 

'Periale. 
18) Juana Atria Mardones. 
19) J os,é de la Cruz Contreras Gom:ález. 
2.0) Galvarino Brucker D~lgado. 
21) Gilberto Díaz Vivar. 
22) Adela Aránguiz Ravanal. 
23)18a1'a Fernández v, .. de Vargas.. _ 
24) Teresa Amenábar v. -d.éOoncna: 

, 
25) Aída Rojas Méndez. 
26) Laura Fuller v. de RamÍl'ez. 

Amanda :Buller Riveros. 
27) Laur,a Arteaga v. de Thayer. 
2:8') Humlberto Bollo Aravena. 
29) R,amón Vicuña Herboso. 
30) Clara Gómez v. de Arteaga. 
31) 'Pedro Aranda Montt. 
aZ) Marta Gómez v. de Acevedo. 
Con el último, propone a esta Corpora

(:ión hacer llegar a conocimiento del 00-
bieTIlO la presentación de un grupo de es
posas de presos políticos, relegados en Pi
sag-ua y otros lugares del País, en la 'Qu,~ 
~olü~itan ayuda económica. 

Querlall para ta,bla. 

Mociones 

Una de los Honorables Senadores seño" 
res Cruz Coke y Pokle))Qvic, con la que ini
(\ian un proyeeto dc' ley que modifica el 
artículo 1.0 del proyecto de ley, aproba
do por ('sta Corporación, que incorpora al 
réJgimell de la Caja Nacional de Empleados 
?úblicos y Periodistas, al personal de las 
imprenitas particulares de obra, en el sen
tido de hacer optativa dicha incorporación 
a los empleados particulares de' este gre" 
mlO. 

Se acuerda eximirla de Comisión y anuu' 
carla para el Fácil Despac'ho de la próxi
ma sesión. 

Dos del Honol"ruble Senador señor Orf!' 
ve, con Jas que inicia los siguientes proyec' 
tos de ley: 

1) So<bre concesión de pensión de gracia 
a don José Antonio Alarcón Leal. 

2) Sobre aumento de penslon a doña 
Luisa Astaburuaga viuda de Hojas. 

Una del Honorable 'Senador señor Mar" 
tínez, don Julio, con la 'que inicia un pro
ye.cto de ley sobre aumento de pensión 11 

doña' Mercedes Montalva viuda de :Ba.ña~ 
dos. 

Pa,;;an a la Comi,.;ión de Solicitudes Par-
ticulares. 

Solicitudes 

Una de don Luis Corbalán Ga~ía, eOlJ 

la que solicita reajuste de su pensión de 
jubilación. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Sobre devolución de anteced!!ntes, de las 
¡,¡ig'uierites personas: 

1) Adelaida del C: LavanderoiL 
2) Eufemia Caldera Araos. 



SESION 31.a (LEGIS,L. ORD.), EN MARTES 3 DE AGOSTO DE 1948 1345 

3) Celia Sepúlveda v. de Pinto. 
4) Solano Urzúa Pa0heco. 
Se accede a lo solicitado. 

Presentaciones 

Cuatro de relegados ,políticos E'n diver· 
sos puntos del país y familiares de éstos. 
aif-ectadm; por ,las medidas qUE' indican con 
las que solicitan ayuda económica y s~ in
mediata liberítad. 

Paaan a la Comisión de Gobiernt>. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
dispone la construcción de un puente so
bre el tio :Oolora(.~o, en el camino de Puen-

te Alto a. El Volcá.n. 

En discusión general 0s1.e proyecto, Hin' 
gún señor Senador usa dE' la palwbra y, 
cerrado el delbatE', se da tlícitamente por 
1iIprobado en este trámite. 

Con el a.sentimienlto de la Sala se proce
de a la discusión particular. 

En discusión el artículo 1.0, usan de la 
palabra los señores Ortega, Aldunate, \Val
ker, Guzmán, Jirón y Minii'ltro de Hacien
da. 

A indica,ción del señor Ortega, que ob· 
serva que la disposición que contiene es
te artículo no es materia de ley, se acupr
da por unanimidad refuudir d artículo Lo 
con el 2.0' diciendo, eonformr lo propon" 
el señor ,Presidente; 

'-Artículo 1.0- El pul'ntl' sobre pi río 
Colorado, afluente del río ~'laipo, cuya 
construcción deberá estudiar y planifü'ar la 
Dirección General de Obras Públicas, en 
términos que una longitudinalmente los dos 
trazos del camino de Puente AH,o a El Vol
cán, quedará incluído entre a'quellos puen
tes .que deban -construirse dl' acuerdo con 
las leyes vigentes". 

El artielo 3.0, 'que pasa a ser artículo 2.0, 
se da por aprobado en los términos pro
puestos por la Honorable Oámara .. 

El proyecto aprohado Qlleda ('omo ;;igue' 

1>royecto de ley: 

"Artículo ll?- El puente sob1'0, el río Co
lorado, afluentl' del río Maipo, cuya cons
trucción deberá estudiar y planificar la Di
rección General de Obras Públicas, en tér
minos qlH' una longitudinalmente los dos 
trazos del camino de Puente Alto a El Vol
cán, quedarií inelnído l'litre aquellos pl1en-

tes que deben construirse de acuerdo con 
las leyes vigéntes. 

Artículo 29- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicaeión en el "Diario Ofi
cial" . 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
otorga un nuevo Estatuto Orgánico a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Se inicia la discusión particular del pro
yecto del rubro, al tenor del respectivo in
forme de la Comisión de Hacienda. 

Artículo l. o 

En discusión este artículo, se da cuenta. 
primeramente, de las siguientes indicap.io
nes: 

-De la Comisión: 
En el inciso primero, substituir las pala

brai'l "en adelante", por estas otras "en lo 
sHce,.,ivo", entl'P (~()mas (,); y substituir la 
frase final: "tendrá a su cargo las siguien
tes funciones:", por la siguientp: "po~ su 
intermedio, se pjercitará., de acuprdo COIl 

las disposiciOllPi'l dI' ]a presente ley, la con
tribución del Estado a la rE'construcción de 
las siguientes zonas del pais afectadas pO" 
catástrofei'l :". 

En la letra a), suprimir el párrafo m,
eíal que dice: "Todo lo relacionado con la 
reconstrucción de la zona afectada por el 
terremoto de 2-1: de enero de 1939; para es' 
tos efectos, ~p entpuderá por zona afectada 
por dicho fenómeno la formada por"· ini
ciar con mayú~cula la frase restant~, di
ciendo: "Las provincias ... , etc."; y subs
tituir el punto y coma final (;) por una 
coma (,) y agn'gar a continuación la frase 
siguiente: "afectadas por el terremoto de 
24 de pnero de 1939;". 

En la letra b 1, suprimir las palabraH 
"obras de reconstrucción en las", y la prE'
posición "en" que sigue a "Coquimbo y". 

En ]a letra c), suprimir las palabras iuí
dales "'las obrasc1e reconstrucción en'c-; 
iniciar con mayúscula la frase restante que 
d · - "1 "1 ' lrla: la zona ... , etc. ; y co ocar una 
eoma (,) después (lel nombre "Calbuco". 

En la letra d), suprimir lai'l palabras ini
ciales "Las obras de rl'construcción en"; 
inieiar con mayúscula la frase restantp, di
ciendo: uIJa zona ... , etc."; y substituir "1 
nombre "enero" por "agosto". 

En la letra e), suprimir IRS palabra:-:' illi~ 



134S SENADO DE CRUJE 

ciale,.; "Las obrClS de recOllstrucrión en" e 
iniciar con mayúsr¡ula la frase q lIt' queda, 
diciendo: "La zona ... , etc.". 

En la letra f), suprimir las palabras ini
ciales "La., obras de reconstrucción ele". (' 
inicial" con mayúscula la fras(> que queda, 
(liciendo: "TJa ciudad .. " etc.". 

TJa letra g), substituirla por la siguiente: 
"g) Las demás zonas o ciudades que se 

señalen por ley. Estas leyeR deberán indi
car su financiamiento.". 

En el inciso final, substituir las palabras 
iniciales "Esta Uorporación", por estas 
otras: "La Corporación de Reconstrucción." 

-De los señores Bórquez, Maza y Allen
de: 

Consultar eomo letra g), nueva, la Si

guiente, denominando letra h) la letra g) 
del proyecto de la Comisión: 

"g) A los damnificados en los ineendios 
ocurridos en la ciudad de Castro en los 
meses de marzo v octubre de] año 1936 
diciembre del año' 37 y febrero de 1938, ~; 
a todo 10 que se refiere el artículo 6Q de 
las leyes vigentes 5,827, de abril de 1936, 
modificada por ley número 6.352 de julio 
de 19"39." , 

~De los señores Errázuriz (don Lalis
l.ao ), y Bulnes: 

Agregar en la letra f), después de las 
palabras "de Peumo", estas otras: "y Ren
,,"o" 
". Usan d": la palabra los señores Millisü'o 
de Hacienda, Bórquez, Maza, Aldunate, 
Ortega, Presidente; Correa, Alessandri (don 
Fernando), Errázuriz (don IJadislao) y La
fertte, quien pide quede constancia que al 
referirsp la letra c) del proyecto de la Co
misi6n de la zona de Calbuco, alude ex
dusivamente a la parte de la misma afec
tada por el incendio. 

El señor Maza pide segunda discusión 
para el artículo, pero posteriormente no in
Riste en ello; y formula, además, la siguien
te indicación: 

Substituir el año "1958" por "1953", en 
(-'1 inciso final de este artículo. 

El señor Alessandri (don Fernando), por 
¡oJu parte, formula indicación para consultar 
Mmo letra g), nueva, deminando letra h) 
la g) del proyecto de la Comisión, y su-
~primiendo la eonjunción "y" de la letra f), 
la siguientr: 

"g) El departamento de Arica, afectado 
por el maremoto y (,lelón del presente año, 
r" . 

El señor Ortega propone substituir en el 
inciso primero del artículo proplHésto por la 

Comisión la forma verbal "ejercitará" por 
"aplicará". 

El señor Rivera deja constancia de <.jU(> 

los financiamientos a que se refiere la le
tra g) del proyecto de la Comisión, deben 
ser ajenos a los que esta proposición de ley 
Arbitra para atender los fines que consulta. 
Los señores Maza y Ortega ('oncnrren con 
el señor Senador. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo, eOlllO lo propone la Comisión, en 
la parte no ousrT\'ada. 

En votación la indicaeióll de los señoreloi 
Bórquez, Maza y Allende, para incluir a los 
damnifieados por el ineendio de Castro, se 
promueve un debate en que intervienen los 
señores Ministro de Hacienda "Maza Rive
ra y Ortega; y a proposiei6n del' señor 
Maza se aeuerda dejar pendiente esta in
dicación para consultarla más detenidamen
te con el señor Ministro y los técnicos de 
la Caja d<:' Crédito Hipot~cario. 

En votaeióll la indicación de los señores 
Errázuriz (don Ladislao) y Bulnes, fundan 
sus votos el propio señor Errázuriz (don 
Ladislao) y el señor Aldunate. 

Recogida ]a votación, resulta aprobada 
esta indicación por 18 votos afirmativos R 
negativos y 1 abstención. ' 

I.Ja indicación del señor Alessandri (don 
Fernando), para jncluir al departamento ele 
Arica, se da unánimemente po~ aprobada. 

En votación la indicación del señor Maza 
para re~l~~ir a 5 los 10 años propue'stos po; 
la ComlslOn para la duración de las Íl.m
ciones ell' la Corporación, resulta desecha
da por 10 votos a fayor, 16 en contra v 2 
.abstenciones. ,. 

Fundan su:,; votos los señores Maza Co-
rrea, Domínguez y Grove. ' 
. L~ indicación del señor Ortega, para subs

tI:~lr la pa]~b:a "ejercitará" por "aplica
ra , se da tacItamente por aprobada. 

Queta terminada la diseusión del artí('u
lo y ¡pendiente su aprobación total de la 
modifieación propuesta por los señores Bór
quez, Ma:i\3 y Allende. 

ArtÍ('ulo 2. {) 

En discusión este artíeulo, se da cuenta. 
de las siguientes indieaciones: 

-De la Comisión: 
~ubstituir la letra g) por la que, en sp

gUIda, se propone como letra h). 
La letra h \ del proyeeto de la Honorabll' 

Cámara, consultarla como letra g), substi-
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tuyendo el punto final (.) por ~n punto y 
eoma (;). 

Como letra h) consultar la letra g) del 
proyecto de la Honorable Cámara, modifica
da en los términos siguientes; 

-"h) Tres Consejeros designados por el 
PresidentE' de la República." 

Consultar a continuación de esta letra, 
('omo inciso undécimo del artíeulo, el si
guiente, nuevo: 

"Cuando el Consejo deba resolver asun
tO/; relacionados con determinada provin
('ia, departamento o comuna, podrá solici
tar informes verbales o escritos del Inten
dente, Gobernador o Alcalde respectivo." 

En el ineiso undécimo del proyecto de la 
Honorable Cámara, que pasa a ser inciso 
duodécimo en virtud de la modifICación 
anterior, substituÍr la conjunción "y" que 
SIgue al guarismo "8,707", por un punto y 
eoma (;); substituír la coma (,) que sigue 
.L la Ietr.a "e)" por la conjunción "y"; su
primir la conjunción y letra "y g)"; subs
tituír la palabra "cuatro" por "dos" ; y subs
tituír la frase final; "y podrán ser reele
gidos indefinidamente.", por esta dbra, ante
pom.endo una coma (,): "y los Consejeros 
indicados en la letr.a h) durarán cuatro 
años en sus funcion-es; pudiendo en ambos 
Ca.c!os ser reelegidos". 

En el inemo duodécimo, que pasa a ser dé
cimotercero, substituÍ:r la expresión "siete" 
por "cinco"; supnmir el artículo "las" -de 
la frase que dice: "salvo los casos en que 
]a.s leyes"; suprimir la frase: "En caso de 
empate, decidirá el voto del que presida"; 
(¡onsultar eomo inciso separado, que pasa a 
ser décimocuarto, el párrafo final, desde 
d(}nde dice: "En caso de ausencia deL". 
etc.", y, en éste, substituír la eonjunción 
"o" que SIgue a la palabra "lJresidente", 
por "y". 

El inciso décimotercero del proyecto de 
la Honorable Cám.ara, pa,sa a ser inciso dé
.-:imoquinto. 

El inciso décimocuarto del proyecto de la 
Cámara de Diputados, consultarlo como ar
tículo separado,. en la forma que se indi
cará más adelante. 

Como meisos d~cimosexto y décimosep
timo o final de este artículo, éonsultar los 
/Siguientes, nuevos: 

"Los Consejeros indicados en la letra h, 
que residan en provincias, tendrán derel'ho 
a que la Corporación los provea de pasajes 
paJ."a su concurrencia a las sesiones. Para 
estos efectos, la Corporación podrá pro por
(~lOnarles pasajes permanentes cuando este 
p~!>eeuimiento resulte más económieo. 

---=: 
"Quedará de hecho vacante el cargo de 

los Consejeros indicados en las letras d), e}, 
f) y h), por renuncia, por fallecimiento y 
por inasistencia a tres sesiones consecutivas 
81n causa justificada. En estos casos, el 
Consejo requerirá de quien corresponda, la 
designación del reemplazante". 

-De los señores OJ:"ltega y Correa. 
Mantener la letra g) del proyecto de la 

Honorable Cámara, que se refiere a la re
presentación de las provincia,s en el Con_ 
sejo de la Corporación, suprimiendo la le
tra h) del proyecto de la Comisión. 

Usan de la palabra los señores Maza, Co
rrea, Aldunate, Walker, Ortega, Amunáte
gm, Ocampo, Grave y Errázuriz (don Ma.. 
ximiano) . 

En subsidio de la indicación que ha for
mulado en unión del señor Correa, el señor 
Ortega formula indicación para suprimir la 
letra e) del proyecto contemdo en el lll
forme indicación a la -que adhiere pos'te
riorm~n<te· el -señor Ocampo. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) pro
pone atribuÍr zonas geográficas -determIna.
das de representación a cada uno de los 
tres Consejeros que, conforme a la letra h) 
del referido proyecto de la Comls~ón, serán 
designados por el Presidente de la Repú
blica. 

Cerrado el debate y por asentimiento 
unánime, se da por aproba-do el artículo en 
la parte no objetada" . 

En votación la indicación principal de 
los señores Ortega y Correa para mantener 
la representación de las provincias en el 
Consejo, resulta rechazada pOr 12 votos & 

favor y 14 en contra. 
Funda su voto el señor Errázuriz (doll 

Maximiano) . 
En votación la ind1cación subsidiaria del 

señor Ortega, para sup¡"imir la repre-senta
ción parlamentaria en el referido Consejo, 
el señor Amunátegui, con el asentimiento 
de la Sala, propone substituida por atra 
para aumentar a cuatro los tres Consejero!:) 
del Presidente de la RepúL: j¡:a, quien de
signará uno por las provincias del norte, 
otro por las de Colchagua a Maule, Ull 

tercero por las de Ñuble, Concepción y 
Arauco, y un cuarto y último por las de 
Río-BÍo y Malleco. 

El señor Guzmán pide 8e declare :que, elJ. 
el ('uso de aprobarse la indic.ación del señor 
Amunátegui, quedará incluído el departa
mento de Petorca, entre las provineias del 
norte.'j'il: 

Usan de la palabra, además. los señores' 
Errázuriz (don MaxÍmiano), Ortega, Wal-
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ker, Ocampo, Maza, Presidente, y E,rrázuriz. 
(don Ladislao). 

El señor Errázuriz (don Maximiano) re
tira su indicación para asignar zonas deter· 
minadas de Tepresentación a los tres Con
sejeros del Presidente de la Re'pública. 

El señor Ortega, por su parte, y para el 
caso de que fuere aprobada la indi.cación 
del señor Amunátegui. retira la ,suya, que 
suprimía la representáción parlamentaria; 
pero el señor Ocampo, que había adherido 
a ella, resuelve mantenerla.' 

En votación la indicación del señor Amu
nátegui, resulta aprobada por 26 votos a 
favor y 1 abstención. 

F,unda su voto el señor Ocampo. 
En votación la indicación que el señor Or

tega retirara y que ha mantenido el señor 
Ocampo, resulta aprobada por 18 votos a 
favor, 7 en coUltra y 3 abstenciones. 

Funda su voto el señor Ortega. 
Queda terminada 'la ditlcusión del artícu

lo y aprobado éste conforme ]0 propone la 
Comisión; pero modificado en los términos 
de las respectivas 'indicaciones del señ\or 
Amunátegui, que aumenta a cuatro los 
COnsejeros del Presidente de ,la República, 
asignándoles zonas, de representación, y 
de la mantenida por el señor Ocampo. 

Artículo 3. o 
~ 

En discusión el artículo 3. o, el señor 
Maza pide se le considere por números se
parados. 

El inciso primero I-le da tácitamente por 
aipirobado. 

En discm;ión el número 1.0, ~~e da cuen
ta de la siguiente indicación de la Comi
lIión: 

Suprimir el prOlloIlJ bre "le"; substituír 
por un punto y coma (;) la conjunción "y" 
que sigue al nombre "¡Corporación"; modi
ficar ,la expresión "inversión" diciendo 
"inven"iones"; substituÍr el punto y coma 
(;) que tSigue a las pa;abras "empezar a 
regir", por un punto (.); iniciar con ma
yúscula el artículo "los" que sigue a di
cha.s palabras; co-loca,r un coma (,) después 
de "plantas'; iSubstituír las palabras "so
bre ellos a la fecha" 'por estas otras: "so
bre ellos antes de la fecha"; substituÍr el 
infinitivo "entrar" por "esta,r"; suprimir la 
coma (,) que sigue a la palabra "vigencia'; 
substituir por un punto seguido (.) el punto 
y coma (j) que /Sigue a la.s palabras "dichas 
inodifieaei\(}ues"; iniciar con mayúscla e1 
artículo ";os" que las sigue; substituÍr la 
eoma (,) que sigue a la palabra "municipa-

les" por 'la conjunción "y", y substituÍ r la 
"o" que sigue a "urbanización" tamhién 
por una "y". 

El señor Lafertte, por su parte, fúrmll1a 
indicación para invertir el orden de ¡,~ 
dOt! primeros números de este artículo, indí 
cación que deja Ipara ser considerada al 
discutirse el número siguiente. 

El número 1. o se da tácitamen~ por 
aprobado, en ¡Iarorma propuesta por la 
Comisión. 

En discusión el número 2. o, usau de la 
palabra los señores Maza, Ministro de Ha
ciend'a y Lafertte, quien retira su indi(~a
ción anterior. 

()on la abstención del señor Maza ,;e da 
por probado este número 2. o, en los tér
minos propuestos por la Comisión qUf' no 
modifican los de la Honorable Cámara, 

En discusión el número 3.0, respecto de 1 
cual la Comisión sólo propone substituír 
en él la expresión "4.0" 'Por "5.0", usan del 
la pa-labralos señores Maza, Aldunatc, M.i
nistro de Ha'cienda y Alessannri (don Fer
nando.) . 

El señor Maza formula indicación para 
pOistergar la consideración de éste número, 
así como la del número 4. o siguiente, par<l 
después de resue:tos 10s artículos 5. o y 6. o 
del proyecto de la Comisión, por entender 
que ambos números de este artículo :3. o 
están subordinados a la aprobación de Lo,;, 
referidos artículos 5. o y 6. o . 

El señor Alessandri (don Fernando), di
siente de la apreciación del ¡,;eñor' Maza y 
propone, en cambio, dar 'por aprobado>! e~
tos números 3. o y 4. o, en cuanto eaos no 
sean afectados po.r los antedicho¡.; artícu
los. 

El señor Maza no insiste. 
Por asentimienllo unánime, se ,dan por 

aprobados los números 3. o y 4"0, confor
me 10 propone la Comisión que, respecto a 
este último, sólo modifica en él la expresión 
"5. o", sub:stituyénldola por "6. o". 

'~e pone en discusión el número nuevo, 
que como nlímero 5.0, propone la Comisión 
en los término,~ siguiente • .,: 

"5.0". Acordar el finaneiamielltu, en ro-o 
do o parte, de la cOlliStrucción de obras pú
blicas, que se ejecutarán 'por intermedio dtl 
la 'Dirección Genera'l ,respectiva, y acordaJ' 
la cOI1'Strucción y realización de obríl.'l mu
nicipales y de urbanización". 

Usa de la palabra el señor Guzmán;.' 
formu'a indicación .para decir en este nú~ 
mero "Dirección General de Obras Públ ¡
cas", en lugar de "Dirección General l"''t;

pecti va". 



SFilIO~ 31.a (LEGISL. ORD.), EN M ARTES 3 DE AlGOrSITO DE 1948 134!1 

Por asentimiento unánime se da por 
aprobado el número con la indicación del 
señor Guzmán. 

A continuación, en forma separada. y su
cesiva y tácitamente, se dan por aproba
dos los números 5. o a 9. o, del proyecto de 
la Honorable Cámara, en los términos co
mo los modifica la Comisión de Hacienda, 
que ·son los siguientes: 

El número 5. o pasa a ser número 6. o. 
El número 6. o para a ser número 7. o. 
En el número 7.0 que pasa a ser núme-

ro 8. o, intercalar las palabras "y de incen
dio" en seguida de "desgravamen". 

En el número 8. o que pasa a ser número 
9. o, sub"tituÍr las pa'labras "1. o al 4. o in
clusives" por "1 a 4 inclusive", ;;ubstitu
yendo por un punto (.) el punto ;; coma 
(;) que sigue y suprimiendo la frase final 
que dice; "la designación y remoc'ión del 
,resto del personal corresponderá al Vice
}ll,Ct'lidente. " 

El número 9. o pasa a ser número 10.0. 
En dis.cusión el número 10 del proyect0 

de la Honoralble ·CámaTa, se da cuenta de 
la siguiente indicación de la Comisión: 

En el número 10 .. que pasa a ser núme
ro 11, suprimir las palabras iniciales "En 
general"; iniciar con mayúscula el jnfini
tivo "acordar"; substituír el adjetivo "ne
cesaTios" por la frase siguiente: "y tomar 
todlaslas resolu·ciones que estime eonve
niente"; y supnmir el párrafo final, desde 
donde dice; "Ni el Fisco, ni las institurio
nes ... etc.". 

El señor Guzmán, por su partr, propoue 
~ modifi1que la expresión "conveniente" 
en la frase que subtituye la Comisión, '))01' 

"convenientes". 
Por a,'ielltimiento unánime sp da P01' 

aprobado este número 10, en Jos término" 
propuf'~~OS l)or la Comisión y eJ señOr GU7-
mán. 

Queda terminada la di¡;,cusión del articlt
lo 3.0. 

Artículo nuevo 

Se da cuenta que la Comisión propom 
eonsultar como artículo 4.0, nuevo, el 'in
ciso final del articulo 2.0 del proyecto d€ 
la Hnorable Cámara, sin otra modificación 
que la de encahezarlo diciendo: 

"Artículo 4.0- El Vicepresidente Ejecu
tivo .. ' etc.". 

Los señores Correa y Ortega. por su 
parte, -proponen modificarlo, agregando et! 
él, después de la palabra "arquitecto" y 
antes el!' la coma (,) que la sigue', la ¡;;i-

guiente frase: "o funcionario ,con más de 
cinco años de servicios en la Corpora·ción". 

Usan de la pala:bra los señoTes Maza y 
Gorrea, y cerrado el debate y en votacióü 
el artículo, juntamente con la indicación 
de JOR señores Senadores expresados, TP

I'ulta aprobado por 20 votos a favor y 1 
en contra. 

POI' haber llegado la hora, se suspende J~ 
sesión y .queda pendiente en el artículo 4.\), 
la discm::ión del proyecto de ley. 

Segunda hora 

Tiempo de votaciones 

.\ indicación del señor Alessandri (don 
Fel'lIalldo). se aeuel'da eximir dp] írámitt, 
a Comisión .v anuncian en fácil despacho 
de la ,,¡e"¡ón de mañana, el proyecto dI' la 
Cámara dI' ¡Diputados sO'bre suspensión de; 
la vigencia del Código de Aguas. 

Usan de la palabra ,los r,eñores Presi
den!/e y lJaff'rtte. 

El señor Guzmán usa de la palRlbra pa-
1'0, fundamé>utar .una indicación que for
mula para tl'a~tar de inmediato el proyect,~ 
de la ·Cámara de Diputados que modifi~.l 
la. ley númf'ro 8,2'82, sobre Estatuto Admi
nistrativo. en lo que se refier(> a la mane
ra "ómo deben ,proveerse los cargos (fU" 

vaquen en las ,plantas permanente" de 1\·.; 
sel'vicios públicos. 

Por o'posición del señor Lafertte a la 
consid\e]'ación inmediata de eslte asunto, 
queda anunciado en la twbla de fácil des· 
papho de la próxima sesión. 

Incidentes 

El sello]' Lafertte Re refiere a Ja pl't',.;ew 
taeiÓll dc los relegados políticos de que ~'" 
ha dado cuenta en la presente sesión y pi
de 'que'. en su nombre, sea transcrita pa" 
ofi,eio al spñor Ministro del Interior. 

Por asentimiento nnánimp. a¡;;í NP ilf'w'r
dll. 
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birlo df' los relegados 'políticoH en Achao 

una presenltación similar a la anterior "V 

pide que también, en su nombre. sea diri. 
gida con oficio al mlsmo~p('rt'tario de 

Estado, 
Por asentimiento unánime, así se acuer

da. 

El señor Martínez (uon Carlos A.) vuel· 

... e sobre el prOlblema de la expropiación 

del ferro.carril salit"reroqUt> preocn pa a las 

povincias df' Tarapacá y Antofagasta. y al 

,!ue en anterioreH o'portunidades fiE' ha re' 

ferido; y pidE' que SUiS observac-ioneH, en 

nombre íoUyO. sean puestas por oficio en 

eonocimiento del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación. 
El señor Lafertte solici:ta se a¡~regue :;;u 

nruJlJbre a este oficio. 
Por asentimiento unHninH' se acuerda r(~ 

nntirlo en nombre de Sus Señorías y ad, 

jnntar un ejemplar del "Diario lle ~e,;iolH"" 

a fin de que el iSeñor Minü.,tl'(} PI1\'lla i1ll)lo

lleI'!oie en detalle de laé:l ob.iel'val·io1JPs del sP

ñm' lITal'tínez (dOll Carlos A .1. 

El señor Grave se refiere al hecho de 

que un afiliado del Parti.do 'Socialista Au

t-éntico ha Rido arrestado ~omo agitadol" 

eomunista y traído de Pucón a Santiago. 

inclIlpal'ión que es falsa. 

.El mi~mo señor 'Senador 80licita (lue, en 

RU nonr\)re, se dirija oficio al señor Minis· 

tro de Hacienda, transcribiéndole una {:o

nluniea.ción Ique ha recibido de la Federa

eión df' Educadores de Chile que ,pide la 

remisión 'por el Ejecutivo al Congreso Na
eional de un proyecto de ley de reajuste de 

los S'Ileldos del profesorado. 
Por asentimiento unánime, aKí sr acuer-

da. . 

Su Señoría, además, pide que, tamlbién 

en su nombre, se oficie al señor Ministro 

de Defensa Nacional representándole quP 

Jos Coroneles en retiro señores Cados Sil

va Campos y Gabriel n,oja,; Plaza se ha

llan en el mismo caso de-'Ios que beneficia 

el proyecto de ley despachado por el Se

lI:tUklen la :;psión of'l ~O de junio ppdo" y 

pidiéndole tenga a bien considerar que aebe 

otorgárseles este benefiCIo. 
Por asentimiento unánime se acuerda re

mitir el ofieio en nombre del señor Sena

dor y acompañ·ado de un ejemp~aT del bo

letín de la sesión citada, en que se refirió 

a esta misma materia, 

El miEmo señ-or Grove da lectur'a, en /Se

guida, a una comunicación de los propieta

rios de .Autobuses de ValparaÍFlo, referente 

al proyecto que libera del pago de derechos 

de internación a una partida de microbuses 

destinados a la Municipalidad oe Viña del 

Mar. 

Su Señoría, por último, se' refiere a unas 

rleclal'aeiones quc ha formulado a su arribo 

al país el ingeniero chileno señor .J. H. S~n

doro que ha vivido varios años en el extran

Jero, y, de:spués de dar lectura a algunos de 

los párrafos de la versión de prensa que las 

contiene, pide que ellas sean insertadas en 

el boletín. 
Por asentimiento unánime, así se acuer

da. 

A ,in.dicación del señor Errázuriz (don 

Maxlmmno). se acuerda prorrogar la hora 

por el tiempo que OCupe el señor Cruz-Cok e 

en las observaciones que hace en seguida, 

El señor Senador se refiere a que, junta

(J~ente con los señores Guzmán y Poklepo

VICo ha redactado un proye-cto que modifica 

el artíclllo 1.0 del que aprobó recientemente 

el Senado, sobre incorporación del personal 

de las imprentas particulares de obras al 

régimen de previsión de la ,Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas, para 

declarar optativa dicha incorporación a los 

empleados particulares que integran este 
gremio. 

El señor Poklepovü: pide se incluya este 

proyecto en la cuenta de la presente sesión, 

se le exima de Comisión y se le anuncie e~ 
fácil despacho de la próxima sesión. 

Por asentimiento unánime. así se acuer

da, 

fle levanta la sesión. 

C!UENTA DE LA PRlESNNTE SF.sroN 
Se' dió (:uenta: 
l. -Del siguiente Mensa.je del Ejecutivo: 
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Conciudadanos del Honorable Senado: 
El ascenso a General de División del Ge

neral de Brigada don Humberto Luco Mesa 
, . ' ha deJado una vacante en este último gra-
do. 

A fin de llenar dicha vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
artículo 72 de la Constitución Política de 
la RepÍlbliea. (~úmpleme solicitar vuestro 
aeuerdo para (;onferir el empleo de General 
de' Brigada a favor del Coronel don Enri
que Calvo Gallegos. quien Ha desempeñado 
(;Of-rectamente las funciones encomendadas 
por el 'i?upremo Gobierno, y a juicio del 
Presidente de la República. se ha hecho 
aCJ'pedor al ascenso cuyo acuerdo se solici
ta. 

BI Coronel Calvo tiene 313 años. 8 meses v 
28 día.'> de servicios en el Ejército, contad;s 
}w.st::J pl 10 de junio del presente año. 

Be acompañan lo." documentos correspon
(1 len t.e~ . 

~antiagf). ;) de agosto de 194Fl.-- Gabriel 
González V '/ Guillermo Barrios Tirado. 

~ . -De los siguientes oficiOs de la Hono
rable Oámara de Diputados: 

~ant,iago, 29 de julio de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

l\probar la modificacióJI introducida por el 
1fonorable Senado al proyecto de ley que 
l1:utoriza al Presidente dI' la República para 
tl"ansig-ir en el juicio por explotación del 
Hotel de Turismo dI' la Laguna de San Ra
fael, entre el Fisco y con Jorge F. Levin. 

JJo que tpngo a húnra comunicar a V. E., 
en respue~ta a vuestro oficio N.o 306. de 20 
de julio del año en curso. 

Devuelvo J08 antec€'dentes resnectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

L. Astaburnaga.- Secretario. 

Santiago, 28 de julio de 1948. 
Con motivo de los Mensajes, .que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cá
m81'a de Diputados ha tenido a :bien pres
tar su aprobación al siguientt> 

Proyecto de Ley: 

·'Artículo úníoo.- Substitúyes~ en el ar
tíenlo l.() de la ley N.o 8.883, de 1.0 de ju-

lio de 1948, la expresión: "Manzana N.O 
26", por esta otra "Manzana N.o 28". 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma..
Aniceto Fabres, Prosecretario 

Santiago, 30 de julio de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe, y 

demás antecedentes, que tengo a honra. 
pasar a manos d'e V. E.,.la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
baóón al siguiente 

Proyecto de Ley; 

"Artículo 1.0- Se declara que el perso
nal contratado para prestar sus Sel"VICIOS 
en el Departamento Cooperativo Inter
americano de Obras de ,Salubridad, depen
diente de la Direcc:ón General de Sanidad, 
lo fué en uso de las atribuciones que los 
artículos 5.0, 20 Y 269' del Oódigo Sanita
rio, l'e confieren al Director General de 
Sanidad. 

·Artículo 2.0- El Director General de 
Sanidad pagará, con cargo a los fondos 
provenientes del Convenio Sanitario In
ternacional, a que se refiere el Decreto 
Supremo N.o 836, del 4 de julio de 194:3, y 
según la autorización contenida en el ar
ticulo 269 del Código Sanitario, las remu
neraciones extraordinarias devengadas por 
los funcionarios públicos y semifiscales, y 
las correspondientes a los servicios que 
requiere el funcionamiento del Departa
mento a que se refiere el artículo anterior. 

Sin embargo, y desde la promulgación 
de la presente ley, regirán para los funcio
narios indicados en este artkulo las in
compatibilidades ¡de remuIÍ-eracio~ íest¡;:l.
blecidas en las leyes vigentes. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
L. Astaburuaga, 'Secretario 

3. o-De los siguientes oficios Ministeriale.3; 

:-\antiag-o, 31 dE' jnlj~) de 19JR. 
En contestación al oficio N.o 307 de 21 

d-el mes en curso, tengo el agrado de eIl-
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viar a V. E., los datos proporcionados por 

la Corporación de Reconstrucción y Auxi

lio, sobre las sumas que actualmente ¡paga 

ltem 

Sueldos Fijos " . 01-01 

Sobrrumeldos fijos 01-0l-02-a 

Leyes Sociales ... 01-01-02-b 

Asignación Familiar 01~01-02-(' 

TOTAI.I .,. ... 

Dios guarde a V. E.- Jorge Alessandri R. 

Santiago, 28 de julio de 1948. 
Con referencia a su oficio N.o 1818, de 

4 de junio próximo pasado, referente a im

portación de maquinaria agrícola, tengo el 

agrado de poner en conocimiento de V. E. 
la siguiente nota de la Corporación de Fo

mento de la Producción: 
"N.O 8,563.-Santiago, 20 de junio de 1948. 

"En ateneión al oficio de US., N.o 973, de 

., fecha 15 de junio próximo pasado, rela

" cionado con 'Una petic~ón del Honora.ble 

" Senador, don Humberto del Pino, en or

" den a significar a la Corporación de Fo

" mento de la Produeción la conveniencia 

" que ha'bría en que vendiera directamentf.' 

" al agricultor, la maquinaria agrícola que 

" impo'tia, y, para que se informe al Hono

" rabIe Senado aeerea del monto del recar

" go en el precio que sufre al ser distribuí

" da por las casas comerciales, me-permito 

" decir a US., 10 siguiente: 
"Hecho el estudio económico y f:nanci~

" ro para llevar a cabo la mecanización de 

" las labore:;; agrícolas, la Corporación de 

" Fomento llegó a la conclusión de 'que era 

" de imprpscindib!e necesidad, obtener ~n 

" los Estados Unidos de Norte América, 

". créd:tos suficientes a largo plazo, y a un 

" bajo interés fJa¡'a ofrecer créditos 'baratos 

" a los agricultores en Chile. 
"En el año 1~40 la GOTporación obtuvo 

" del Exinballk dp N ew York, crédito a lar

" go plazo, .Y a un bajo interés (4 %) para 

" la adq uisieión d'e ma,quinaría a'grícola, 

" y, obtuvo. también, cr&ditos similares a 

" largo plazo, ~r e,on el mismo interés de 

" parte de los fa'brÍ-cantes, siempre que no 

"S1l'fr;el~all mellos~abo las oI"gan'izaeiones 

a su personal en sueldos y otras remune

raciones: 

Gastos Pagado 
Mensuales 1948 

Enero-Julio ._----
$ 504.491.67 $ 3.026.9M.~ 

148.465.19 890.791.14 

68.763.80 412.582.81 

127 . ,658.33 7615.950·-

$ 849.378.99 $ 5.096.273.95 

" de sus agentes -en Chile. Esta exigencia 

., resulta obvia si se considera que los fa

"bricantes en ningún mgmento pueden 

" consentir en hacer todos ellos, por Ínter

" medio de una sola mano, la di.stribución 

" de sus maquinarias, dejando de lado t,4)

" da competencia comercial. 

"Dadas las ventajas obtenida:,; mediante 

" este financiamiento, que pprmitia, ad-c

" más, el aprovechamiento de todos los tl

" 'pos de marcas, la Corporación re&olvió 

" suscribir contratos de Compra eon los 

"fabricantes, y de di¡;¡tribución eon sus 

" Agentes oficiales 'en Chile. de acuerdo 

" eon las ¡;¡iguientes modalidades: 

"].0- Adquisición de equipos en EE. 

" UU. directamente de los fabricantes, 

" Con crédito a largo plazo, y bajo interé" 

" (4 IJ(:), siendo los precios d-e compra. DP

" tos de fábrica, exc1<uyendo toda otra 'Co

" misión; 

"2.0- Di¡;¡t.rÍ'buci.ón y venta 1'01" ínter

" medio de los Agentes en Chile, aprove

" ehando ¡;¡n oTg'anizaciól1 ya esta.blecida, 

" y su experiencia en pi ramo, con la obli

"~ación de vender la maquinaria.a los 

" precios fijados por la Corporación; ,'Y' 

"3.0- Ubligación de los A'gentes de 

" mantener Estaciones de ,servicios a lo 

" largo del territorio, personal de mecáni

" eos especializados y Stock de repuesto!;, 

" con tarifas fijadas y' eontroladaspO'r la 

" COI'poración. 

"Hechos los estudios del caso, la Corpo

" ración llegó a establecer que el prom"".: 

" dio a que ascienden los gastos de arma~· 

" dUrÍa de la maquinaria, bodegaJe, segu

" ros, propaganda, venta, experim:elltaclo

.. nes, gastos generales, etc., es de 'Un 20 ~. 

" un 25 % incluíd<l una utilidad parala¡.; 

" firmas que fluctúa entI'c el 5 y !l %. SE', 
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" gún el tipo de maquinaria y la firma 
" distribuidora. 

"Este porcentaje ha sido fijado por la 
u Uorpora{Oión so¡bre un volumen determl ... 
" nado de venta en años normales. 

"En los últimos años las importac.iones 
" disminuyeron en un porcenta~e conside
,. I'a'ble por efectos de la guerra lo que ha 
.. significado Ipara las firmas ~omerciales 
,. que intervienen en la distribueión, una 
.:. redrncción apreciable en Sus llfilidades 
" qu-e, en algupos casos ha llegado a con~ 
" vertirse en pérdidas. A pesar de ello 
" han debido hacer frente con el mism~ 
.. porcentaje, a sus gastos de organización 
" ~omo ('n años normales. En COlls'ecuen
" cia, la l'emuneración de los AO'entes dis-

t.Mbuidores, es manifiestame11lte mÓldica 
" y justif:eada, más aún si se toman en 
" cuenta los poreentaj-es fi.jados para otros 
,. rubro>i similares en lá libre exportación. 
"E~ cuanto tengo el agrado de informar

" a US., en orden al oficio que se ha dig
" nado transcribirme. 

"Corporac;ón de Fomento d'e la Produc
" eión.- (Fdo.): Germán Picó> Cañas, 
" Vi(,epresidente Ejecutivo".- Dios guar
dI" 11 V. E. - Alberto Baltra Cortés. 

Santiago, 2 de ag-osto de 1948. 
Por oficio NI? 320, de 21 de julio del 

año en curso, Vuestra Excelencia ha tenido 
a bien manifestar a este Departamento de 
Est.ado, que esa Honorable Corporación 
aeordó hacer presente la necesidad que 
existe de tomar las medidas del caso para 
que la ContralorÍa General de la Hepública. 
despache el Presupuesto de la Caja de Se
guro Obligatorio, correspondiente al pre
í'cntc año. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
comunicar 'i Vuestra Excelencia que este 
Ministerio con fecha 13 de julio último, 
envió a la ContralorÍa General de la Repú
blica el oficio NQ 718, que dice 10 que si
gue: 

"IJos vicepresidentes dc varias institucio
nes de previsión social dependientes de este 
Departamento de Estado se han entrevista
do con el suscrito para darle a conocer la 
l!Iituación de extrema gravedad que se ha 
producido en las reparticiones a su cargo, 
ante la circunstancia de no haberse dado 
curso, hasta la fecha, a los presupuestos, 
para 1948, correspondientes a esas entida-

des, a ppsar de haber tramicnrrido seis me
"es dpsde> la dictación de los decretos res
pe>ctivos. 

"I,as instituciones afeetadas con esta si
tuación son las siguientes: 

Caja de ~eguro Obligatorio. 
Caja de Prrvisión dl' Empleados Parti

culares 
Caja d(~ Previ"ión de la Marina Mer

cantc' Xaciollal. 
Caja de Retiro y Previsión Social de 103 

Empleados Municipales de la República. 
Caja de Accidentes del Trabajo, y 
Departamento de Previsión del Personal 

de la Caja de Crédito ~\grario . 
"De lo ocurrido, se deducr qu~ el ejer

cicio financiero de las instituciones mencio
nadas se enCll"ntra afectado, como asimis
mo es objeto de una paralización, eviden
tementf~ lwrjndicial, el plan de inversiones 
de ellas, por razones obvias, que no es ne
cesario detallar. 

"Este Ministerio considera que, en rea
lidad, no procede en este caso abundar en 
argull1rntacionrs más pspecíficas para lle
var al ('ol1ypncimirnto de USo que es, des
de todo punto de vista conveniente, dar 
término a ]a tramitación de los decretos, 
de fecha 31 de diciembre de 1947, de este 
Departamento de Estado, suscritos por Su 
Excelencia el Presidente de ]a República, 
y por los Ministros de Salubridad y Ha
cienda. relativos a los presupuestos, para 
1948, de las Cajas indicadas, que en virtud 
de la lry orgánica respectiva fueron con
feccionados y estudiados previamente por, 
la Dirrcción General de Previsión Social. 

ISaluda a V. E.-:- Gmo. Varas ,O. 

4Q-' Del siguiente oficio de la Dirección 
General de Aprovisionamiento. 

Reñor Presidente: 
La Honorable Cámara de Senadores, de 

a.cuerdo con lo rstablecido en el artículo 4Q 
de la Ley Orgánica de Aprovisionamiento 
(decreto de Hacienda NQ 320. de 22 de enero 
de 1944), por oficio de esa Honorable Cor
poración, NI) 318, de 27 de julio de 1944 
designó delegado ante el Honorable Con~ 
sejo, al señor don Hafael Moreno Echava
rrÍa. 

Habiendo transcurrido el plazo de cuatro 
años, que duran los consejeros en el des
empeño de sus funciones, se requiere nUeva 
designación. 

En atpnción a ~o expuesto, me permito 
rogar a V. E., qmera tener a bien, trllmi-
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= 
tar la designación del señor consejero re

presentante del Honorable Senado ante el 

Honorable Consejo de Aprovisionamiento 

del Estado. 
Dios guarde a V. E.~J. Poblete Mante

rola, Director General. 

5. o- De los siguientes informes: 

De la Oomisión de Oonstitución, Legislació~ 
y Justicia sobre el proyecto de ley que acla· 

ra. el artículo 5. o de la ley número 8,283. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución. 1Je

gislación y .Justicia ha tenido oportunidad 

·de conocer y estudiar una moción formu

lada por los Honorables Senadores seño· 

res Alessandri, don Fernando Alvarez v 

Allende, que tiene por objeto declarar qu'e 

el sentido del artículo 51? de la NQ 8,2R8. 

de 21 de septiembre de 1945, al disponer 

que desde la fecha de su vigeneia el per

. fK>nal del Consejo de Defensa Fiscal no go-

.zaría de la asignación por años de servi

eioo establecida len la ley 6,714, de 10 de oc

tubre de 1940, fué no afectar el derecho 

adquirido por dicho personal a gozar de los 

quinquenios ya ganados en conformidad a 

~ta última ley € impedir sólo que ,en el fu

turo se acrecentara el aumento de tales 

quinquenios, conforme lo había ya prescrito 

el artículo 22 de la ley N.O 6,915, de 29 de 

abril de 1941, y que, enconsecuellcia, a 

partir de la vigencia de la IJey 8,283. el 

personal indicado ha tenido derecho a Sl'

guir disfrutando de esos quinquenios, apli

cados a los sueldos quc la misma lp~' 8.2R3 

les fijó. 
Expresa la moción que el artículo 4Q de 

la ley 6.714, de 10 de octubre de 1940, 

concedió al personal del Consejo de De

fensa . Fiscal el derecho a una rl'munera

eión adicional equivalente al 5% de sus 

sueldos por cada cinco años de servicios en 

el Consejo, y que po-steriÜ'rmente el artícu

lo 22 de la ley 6.915. de 29 de abril de 1941, 

derogó esa disposición, y dispuso, a la vez, 

Que los actuales funcionarios del Consejo 

de Defensa Fiscal que gozan del beneficio 

otorgado por el artículo 49 de la ley NI;> 

6,714, de 10 de octubre de 1940. st'guirÍln 

disfrutando de él sin derecho a acrecentar 

el número de quinquenios. 

Finalmente, el artículo 51? de la ley 8,283, 

de 21 de septiembre de 1945, estableció que 

desde la fecha de vigencia de esa ley el 

personal del Consejo de Defensa Fiscal no 

gozaría de la asignación por años de servi

cios establecida en la ley 6.714. 
A juicio de los Honorables Senadores au

tores de la moción en informe, estl' último 

precepto no ha podido afectar la situaeión 

del personal del Consejo de Defensa Fiscal 

que tenía ya un derecho adquirido para 

disfrutar de los quinquenios anteriores a la 

dictación de la ley 6,915, la que, por lo de

más, expresamente le rl'conoció este dere

cho. 
V uestra Comisión participa ampliamente 

del criterio manifestado en la moción de 

que se trata, por SUB autores y que, en otra 
oportunidad. al tratarse dt' la interpreta

(~ión dl' una disposición similar Tt'laciona

da con t'l derecho a quínqul'uios dp} per

sonal dp la Dirl'eción Gf'llt'ral dI' Tmpul'¡'

tos Internos, tuvo oportunidad de estable

('el' en informe r('('aído t'n un pro:vt'cto que 

ps hoy lt'y dI' la HeplÍblira. 
En cnanto al gasto que signifiC'a el pro

ypcto, según lo pxpresa la moción, alcan

zará a la eantidad elp $ 70:?,OS3 por p1 pe

ríodo comprpndielo pntrl' la vi¡:?pncia de la 

ley R.2F::l y el 31 al' dicipmbrp (Ipl presente 

mio .v se¡:?uir{¡. rppresf'ntalldo en el fut.uro 

un gasto annal de poco m{¡s de $ 200.000. 

El proyl'cto se financia con las mayorea 

entradas que se obtengan por impuestos fi¡
calps morOROS de años antNjorl's Robre lo 

ealcul~ldo rn el presupupsto yigE'IltP, y ruyo 

cobro jnaicial ante los tribunales superio

res f'stá a cargo del ConsPjo de Defensa 

Pisca1. 
En mprito de las consideraciones quP pre

cedl·n. ynestra Comisión tienp cl honor rle 

rreomen.daros la aprobarión del proyecto de 

lp~, en mforrnp PIl los mismos términos en 

que 10 han formll1ado los Honorables Sp

nadares autores dt' la moción qnf' le ha 

servido de origen. 
Sala (fl' la Comisión; a 28 up julio de 

1948. 
:\.cordado en HPsión de fecha 27 del ac

tuaL bajo 1 !l. Presideneia del st'ñor Walkpr 

don Horaeifl, ~' ('()lJ a'iisteuria de los 8e~ 
ñores Alessnndri, don Fernando, Alvarez v 

Cont.rl'ras Labarr':¡ _. H. Wa.lker 4-
rraín.- Oontreras Labarca.- Fernando 
Alessandri R.- Hl1mberto Ah'arcz.- B. 
Ortúzar E.- ~pereh rio de 111. (¡omisión. 
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De la Oomisión de Oonstitución, Legisla
ción y Justicia, recaído en una solicitud de 

amnistía de don Isaías Carrasco Vida! 

Honorable Senado: 

Don lsaíél¡s Canasto Vidal, ex sargento 
2.0 de E,jército, domiciliado en esta ciudad 
en calle GOl'ostiaga. N.o 21, en presentació~ 
que habéis remitido en informe a esta C(), 
~i~ión, solicita amnistía por el delito a que 
fue condenado por el 2.0 Juzgado Militar 
de Santiago, con fecha 13 de enero de 1939. 
H~~e presente el il;tte~esado, que ingresó 

,,1 EJercIto de la Repubhca, el 16 de febrero 
~~ 1920, en calidad de soldado y que, de. 
Oldo a su buena conducta, llegó a ocupar 
el puesto de sargento 2.0. 

Agrega que sirvió en la institución mi 
litar Jurante 19 años, y que fué licenciado 
con fecha 31 de marzo de 1938, a raíz de UlJ 
sumario judicial que se siguió en su contra 
por hurto de quince pares de zapatones 
(,ortos, de un valor total de $ 900 Y que t8r .. 
minó con su condena a un año de presidio, 
ún que existiera otra prueba en lOs auto," 
que la prapia confesión del señor Carrasco. 

En razón de esta condena, que constitu
ye nota p,e fealdad, ha sido priv-ado por el 
Ministerio de ¡Defensa Nacional, de la pen
l-'ión de retiro a que tiene derecho por sus 
.. uos de Rervicios e imposiciones en la Caja. 

Acredita ser casado y tener tres hijos, de 
los cuajes dos san menores de edad, y ha
ber tenido buen comportamiento, ya que en 
su hoja de antecedwfes policiales y judi
ciales, no hay otra anotación que la que 
proviene de la referida condena del Juzga
do Militar. 

FinaLmente el interesado hac.e presente 
lJ'lC en caRo de su fallecimiento, su familia 
quedará en el más absoluto desamparo, ya 
que carecerá de derecho a montepío. 

Por todas e¡¡tas consideraciones solicita 
amnistía.. 

Vuestra Oomisión estima de equidad otor 
gar esíebeneficio al señor Carrasco y, en 
consecuencia, tiene el honor de ;recomenda· 
ros la aprobación del siguie:q,1e 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- COl1cÍ>dese amnistía a 
d(ll1 fsaí;l~ Carrasco Villal, por el delito de 
Llrto a que fup eondellado por el Segundo 
.Juzgado :\Ii1it?I' de Santiago, l'Oll fecha 13 
de enero de 1939. 

Esta ley regirá desde la fecha de sU pu' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisióu, a 28 de julio de 
19415. 

Acordado en sesión de fecha 27 del ae> 
tuaJ, bajo la presidencia del señor Walker, 
don Horacio, y COIl asistencia de los señores 
A!esandri, don Fernando, Alvarez y Con. 
tl'eral:> Labarea.-- H. Wa1ker Larraín. -
Fernando Alessandri R.-, Humberto Alva
rez.- Contreras Labarca-.- E. Ortúzar .B., 
Secretario de la C0misión. 

De la Comisi6n de Hacienda. recaido en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, que 
modifica una glosa del Presupues.to del JIj-

nisterio de Ed.uocaciÓll Pública 
Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros favorablemente el pro 
yecto de ley,. remitido por la Honorable 
CAma~'a de Diputados, que modifica la glo
sa 07¡02,jll.a) 1), del presupuesto del pre
sente ,a110 del Ministerio de Educación Púo 
blica, con el solo objeto de salvar un error 
de cita. 

Dice el citado ítem del Presupuesto: "1) 
para la cOllstruc·ción de una €scuela en te
rrenos donados por los vecinos en Pangui
lemu, comuna de Ninhue, del Departamen_ 
to de nata, $ 120.000". Los terrenos dona
dos }'s~án situados en un camino que sirve 
de hmlte a las comunas de Ninhue, del De
partamento de {tata y de San Nicolás del 
Departamento de San Carlos, de tal ~ane
l'a que un lado del camino queda en una de 
las comunas y el otro, en la segunda. 

Ahora bien, la glosa del Presupuesto del 
Ministerio de Educación es errónea, porque 
los terrenos es+án ubicados predsamente 
en la comuna de San Nicolás, circunstan. 
cia que ha impedido disponer hasta ahora 
de los fondos destinados a construir una 
escuela de tan imprescindible necesidad pa
ra la localidad. 

El proyecto en informe, como se ha di
cho, subsana sólo este error de cita, y es 
por esta razón que vuestra Comisión os re
comienda su aprobación en los mismos tér. 
minOR en que vien~ formulado. 

Sala de la Comisión, a 27 de julio de 
1948. - Gregorio Amunátegui. - Pedro 
Opitz.- Pedro Poklepovic.:- Eliodoro Do
mínguez.- Fernando Aldunate.- H. Bor
chet, SeeretarÍo de la Comisión. 
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6.0.-De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

El Estatuto Administrativo, eH conformi

dad a la." Hormas de justici~ que el pro

greso de la previsión en el país ha ido ha

úendo posible aplic(1.r, ha estahlecido en 

lóU artículo 121 el abono de tiempo por ca

da cierto número <te años de servicios pa

ra algunos empleados, por las condiciones 

especiale.::; en que desarrollan sus labores. 

Así pasa, por ejemplo, con los empleados 

que han desempeñado funciones de opera

. dor telegráfico, a quienes se les concede un 

abono de dos aúos por cada cinco de ser

vicios, en atención a sus conocimientos es

peciales y al desgaste que la tensión ner

,,;0'8a y la inmovilidad en que desar.rollan 

¡.:u trabajo, les oCR::;iona en su organismo. 

De f~ta manera, estos empleados pueden 

jubilar con el total de su renta a los 22 

2,fíos de servicios, en vez de 30, lo 'que se 

justifica plenamehte. por lo pesado de su 

labor. 
Hay otros funcionarios que ejercitan sus 

funciones en forma peligrosa para su salud 

y a 10;;' enales sería también justo poder ex· 

tPwbr]ps el ben('fic:o del abono de tiempo 

como compenf:lación por exponer su vida en 
un servicio público. 

El personal dü~ente y auxiliar que pres

t.a su", servicio" en el Laboratorio de Quí

mica de la Escue'a de Artes y Ofi.cios tie

ne sobrados motivos para ser considerado 

• 'n este sE'ntido en una sibación especial. 

Su 1;rabajo permanente con preparaciones 

en que hay desprendimiento de gases tóxi

C0R, ácidos enérgicos, o eon substancias or

gánicas perjudiciales por la acción de los 

vapores, que hacen el ambiente altamente 

pernicioso para la salud, y los ac,cidentes 

. que ~s más fácil qu;e se produZlcan por el 

mane,io de anaratm' dp vidrio:::;, o por las 

reacciones violentils y explnsivas Que utili

z:an. ponen en ppEgoI'o constante su orga

llismo v ·S" "PTI il~eTIa?:'l(ios de enferméda

des d-el pulmón, del estómago, de los bron

quios, de/a yjS~;l. etc., qne nuedfm produ

'cirl.es invalidez absoluta y aún la muerte. 

La mayoría del pPT"sonal que actualmen

te tr-abaja f'n el Laboratorio de Química 

de la Escup]a dE' Artes y Oficio:::; padece de 

algunfl enfprmpda;l r,ont"aídq en el scrvi

eio y sólo f'e exceptúan los funC'Íonarios úl

timaffiE'nte jn~Pi"ados. 
Nos parece, pl1f'S. jI' justicia que se con

temple f'xpresamente su situación en la mis 

e 

ma forma que 10 prescribe el artículo 121, 

del Estatuto Administrativo y, en CODStr 

caenda, nos permitimos pr9poneros el ai

guicnLe: 

Proyecto de ley: 

"A ' , rhculo 1.0.-- El personal docente y 

auxiliar que presta sus servicios en el La

borat.orio de Química de la Escuela de Ar

tes y Oficios, tendrá derecho, para los efee-

tOt; de su jubilación, a un abono de dos años 

por cada cinco años de servicios en dicho 

La boratorio . 
La cuota de pensión correspondiente 1}. 

]f,S años de abon0 'Será de cargo fiscaL 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi

eial".-- Dr. G. Jirón. 

7.0.- De una comunicación del señor 

Embajador de Italia, con laque envía a es

ta. Corporación una invitación oficial de su 

Gobierno, para que el Parlamento chileno 

«esigne una comisión que concurra a la 

XXXVII Conferencia de la Unión Interpar

lamentaria. 'que se verificarlÍ el 6 de I'\ep-

tiembre próximo. -

-'Queda a disposición de los señores S&

nadores. 

8.0- De trece solicitudes: 

Una de don David Alegría Garay, con la 

que solícita reconocimiento de servicios, 

el bono de tiempo, aumento de su pensión y 

nueva cédula de retiro . 
Sobre concesión de pensión de gracia, de 

las siguientes personas: 
1) FrOllán Martic'J!"ena Molina. 

2) ,Samas del Carmen Santander viuda de 

Pérez. 
~) Raúl Alvarez Mena . 

Sobre aumento de pensión. de las si-
guíen Les per¡;onas: . 

1) Ana A rribill a~a Silva. 
2) Glodomira Vásquez v. de González. 

Una de don José Benito Fuentes Villa, 

¡sobre abono de tiemp0. 
Una de don Pedro Ignacio Guerrero Ca.

vieres. con la aue solicjt~ se derogue el J)e

ereto N.O 2.01~, de 30 de noviembre de 

L923, dictado de conformidad a la ley N. C! 

3,029, de J915, que le concedió su retiro del 

'Ejército v se le acuerde los beneficios de 

la ley N.O 7.74-.'1, de 27 de diciembre de 

1943. que fijó las pensiones a los veteranos 

de' 7!-) v al DP1'!"onal 0.1'1 Eil'rcito ~' Arm3dR 

que tomó parte en la 'Campaña de 1891. 
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Una de doña Rosa Delfín v. de Cortínez, 
c,~n la que pide aumento de pensión. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Sobre devolución de antecedentes, de las 
l1iguientes personas: 
1) Lisandro Baavedra Aguirre. 
~) [)ionisio Muñoz Marambio. 
:1) Leontina Fuenzalida Barahona. 

-Se accede a 10 solicitado. 
Una de don 1'·('d1'o Ricardo Soto Aburto. 

('on la que solicita amnistía. 
~Pasa a Ja Comisión de Constituc:ión, Le

gil'llación y ,Tusticia. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 14 
minutos, con la presencia en la Sala de 19 
s~ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-J<~n el nombre de Diotl, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 29.a, en 27 de julio 
de 1948, aprobada. 

El acta de la sesión 30.a, en 28 de JUlIO 

de 1948, queda a disposición de los señorea 
Senadores. 

Se va a dar enenta de los asuntos que han 
negado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Ouenta. 

OONSEJERO DE LA DIREOCION GENE
RAL DE APROVISIONAMIENTO DEL 
ESTADO EN REPRESENTACION DEL 

SENAnO. 

_(Durante la Cuenta). 
El señor Secretario.- La Dirección Ge

neral 'd'e Aprovisionamiento del Estado co· 
munica que ha terminado el período de cua· 
tro años para el cual fué designado don Ra· 
fael Moreno Eeh.avarrÍa como representan
te del Senado ante esa institución. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Si al Honorable Senado le parece, se de· 
jará la votación de este asunto para el mar· 
t.es próximo a las seis de la tarde. 

Acordado. 
Terminada la 'Cuenta. 
Vamos a entrar a los asunt08 de Fácil 

SUSPEN'SION DE LA VIGENOIA DEL 
OODIGO DE AGUAS Y DE OTUS DIS

POSIOIONES DE LA LEY N. O 8.944 

El señor Secretario. - En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho, figura el pro· 
yecto eximido del trámite de Comisión, re· 
lativo a la vigencia del Código de Aguas, 
¡¡¡probado por la Cámara de Diputados en 
los siguientes términos; 

"Art~cu1o 1.0.- Suspéndese, a contal' 
desdE' el 11 de junio del presente año, la vi
gencia del Código de Aguas, aprobado por 
ley N.o 8,944, de 21 de enero de 1948, el cua] 
empezará a regir el 1.0 de enero de 1949. 

,Suspéndense, igualmente, por el mismo 
tiempo y mientras entre en vigencia el re
ferido Código, las disposiciones de los ar
t{culos 8. 9 Y 10 de la citada ley. Continua. 
rán en vigor. y durante la suspensión de J08 

textos mencionados, todas las leyes, regla
mentos, ordenanzas, decretos y demás dis· 
po~iciones relacionadas con aguas, que re
gían hasta el 11 de junio de 194'8. 

Artículo 2.0.- Ln presente ley re~rá 
desde la fecha de su publicación en el Dia
río Oficial". 

El seÍÍl)r Alessandri Palma (Presidente). 
~En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
1=\1 no se pide votación, se dará por apro

bado el provecto. 
El señor Ocampo.- ,Con mi voto en con. 

tra. . . 
F,1 señor Guevarn..- Y el mío también. 
El señor Lafertte.- Yo también voto en 

contra. 
El señor Contreras Labarca.- Yo tamo 

bién, señor Presidente. 
El seÍÍDr Alessandri Palma (Presidente). 

-Aprobado con el voto en contrario de los 
Honorables Senadores comunistalS. 

Entramos al Orden del Día. 

CORPORACION DE RE,OONSTltUCOION 
y AUXILIO.- NUEVO ESTATUTO ORo 

GANIOO. 

El señor Secretario.- Corresponde con
tinuar la discusión particular del proyecto 
que ~oncecle un nuevo Estatuto Orgánico a 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

JJa disclEión quedó pendiente en la letra 
a) del artículo 5.0 propuesto por la Comj· 

Despacho. • sión, respecto de la cual el Honorable señor 
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Maza ha pedido que se voten por separado 
los números de que consta esa letra. 

Hago presente a los señores Senadores 
que el artículo 4.0 ha pasado a ser 5.0. 

Etl señor Ale':!sandri Palma (Presidente). 
Continúa la discusión del artículo 4. o, que 

pasa a ser 5.0 según el informe de· Comi
sión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- Este artículo con

templa dos situaciones que, aunque han si
do ya dadas a conocer en el Honorable Se· 
millo, vale la pena dejar nuevamente esta
blecidas. 

La Comisión propone ayudar a los dam
nificados en mejores condiciones que a los 
no damnificados que han comprado sitios 
en la zona devastada, ~stableciendo. en con
secuencia, dos clases de préstamos. Estos 
préstamos se conceden en atención a las per
sonas beneficiadas con enos, a diferencia 
del proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados, en el cual se les concede ha
bida consideración a ~ las propiedades. D!\ 
esta manera se retrotraE'n las cosas a S11 

estado primitivo, y se establece que a quie
nes se trata de ayudar de preferencia es 
a los damnificados. 

Por mi parte, estoy de acuerdo con las 
opiniones emitidas por algunoR Honorables 
Senadores, en el sentido de rebajar los in
tereses de los préstamos, rE'specto de de
terminadas personas. En lo referente a 
préstamos no superiorE's a $ 300.000 en fa" 
VOl' de personas damnificadas, se establece 
en el proyecto de la Comisión que deven
garán un interés del 2% anual, y que ten
drán una amortización acumulativa, tam
bién anual, del 2 0[0. En cambio, cuando el 
préstamo exceda de $ 300.000, o cuando 
se trate de no damnificados que se han 
hecho propietarios en la zona devastada, He 
aplicará un interés del 6c;{1 anual, interés 
que el señor Ministro de Hacienda desea 
rebajar al 4%. Sobre este particular, debo 
manifestar que estamos de acuerdo con el 
Señor ~Iinistro, aun cuando nosot~ros pen" 
samos que las personas que han adquirido 
terrenos en las zonas afectadas por los ca" 
taclismos e incendios a que se refiere el 
proyecto, deberían pagar un interés dE'l 6% 
por los préstamos que se les concediera 
para edificar. La mayoría de estas perso· 
nas han efectuado negocios de especula" 
ción con esas compras, aprovechándose de 
las necesidades de los verdaderos damnifi" 
cados, que no han podido reconstruir las 
modestas habitaciones que resultaron des· 

truídas por la catástrofe. Si concordamos 
con el señor Ministro, es porque a los Se" 
nadores de estos bancos nos hace muchl\ 
fuerza la necesidad de acelerar la recons
trucción de la zona devastada. En conse
cuencia, pasamos por alto esos actos de es· 
peculación y aceptamos que se rebajen lo!! 
intereses en la forma indicada. 

Se ha dicho, con .imita razón, que este 
problema de la propiedad y de la vivienda 
no es sólo de carácter local y nacional, 
sino de carácter mundial. Nosotros concor
damos con esa opinión, pero creemos tam
bi&t que este problema deriva del sistema 
económico en que estamos viviendo. 

Es difícil convencer a los grandes pro" 
pietarios de terrenos de que ellos deben 
convertirse en una especie de benefactores, 
ya que el derecho de propiedad, tal como 
está establecido en n11estro régimen polí
ticoeconómico, está organizado para ga
nar dinero. A ello se debe que eada vea 
que hablamos de las posibles soluciones del 
problema de la vivienda obrera, tropezc' 
mos con esta enorme muralla de los inte" 
reses creados de la propiedad, quc tiene 
actualmente una función romeTI'la! y no 
una función social. Si pudiéramos llevar a 
estos grandes propietarios al convencimien
to de que les corresponde actuar en la so· 
ciedad en una forma más humana, má" cris' 
tiana y más patriota, ya ~e habría dado un 
gran paso en la solución del problrma dI' 
la vivienda, ya que las raíee~ misma" dp,l 
problema se encuentran en la Or¡?alliz,¡)l'ión 
del régimen en que vivimos. 

Pero nosotros queremos aportar Huest.ro 
grano de arena para aylldar a resolvf>r. en 
parte siquiera, el probj,'ma que Sp ';stá 
creando con la eseasez dI' "i\'i(~nrla;-; en 
nuestro país, y quP, COIYJO muy bien ~e ha 
dicho en esta Sala, en las regio !les afe,·ta· 
das por el terremoto 01' 19::39. es más graVi!! 
actualmente que en Jos aías inmeJiatos al 
fenómeno sísmico qlW azote. aqul'lla f(~I.áón~ 
debido a la acumulación de gente en eSIl 

~ona y, también, al normal desarrol]o d .. 
la vida misma. 

Estas consideraciones son las qur mI' Ue" 
(¡an a estudiar con detenimiento el artí(·U" 
lo 6.0 del informe de la Comisión, YII que 
en él inciden las observacionps que aquí se 
han hecho valer en favor nI' los pequeños 
propietarios y de los arrendatarios 'IlWl~W 
tos. Este artículo 6.0. tal (,l1a1 está rr' ~'lC" 
tado por la Comisión,· m{'r\'('C 11IU, refeT',':l. 
Su discusión nos dará la OPP1't,lUlÍllaLl --lo 
digo desde ya- para dejar :"f'ntauo f1UeR
tro punto de vista y para someterlo a la 
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consideración del señor Ministro de Ha
cienda y de los Honorable Senadores; ella 
nos permitirá demostrar nuestro espíritu y 
nuestras intenciones sinceras en cuanto a 
obtener habitaciones para empleados y obre
ros. 

Me parece inaceptable la idea de que los 
adquirente,; deban pagar al contado el va
lor del terreno más ellO 0[0 de la construc
eión, porque elJo importa un gravamen ex
cesivo para esos modestos adquirentes. Por 
esta razón, oportunamente presentaré una 
indicación para modificar este artículo 6.0 
en forma que los adquirentes tengan que 
pagar solamente el costo del terreno, y el 
saldo, con 4% de interés y 6% en caso 
de mora. 

Creo, francamente, que este artículo 6.0 es 
el único que favorece a los empleados y 
obreros, y mucho me agradaría contar con 
el asentimiento del señor Ministro de Ha~ 
eienda y de los Honorables Senadores para 
que ]0 mejoráramos, de manera que él lo
grara beneficiar directamente a los emplea~ 
dos y obreros. 

El señor Alessandri Palma (Prr"idente 1. 
Envíe Su Señoría esa indicación por es
crito a la Mesa, y ella será C'onsi<1erada 
cuando se trate el artículo 6.0. 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada la parte no objetada del ar
tículo 4.0, que pasa a ser 5.0. 

Acordado. 
A continuación, se votarán las indi(~a cio

nes pendientes sobre estl? artículo. 
El señor Secretario.- Corresponde al Ho

norable Senado, en primer término, pro
nunciarse sobre la proposición de la Comi
sión para redactar el número uno de la 
letra a) de este artírulo, en la siguientr 
forma: 

"Artículo 5.0- Los préstamos quP pueup 
conceder la Corporación se sujetarán él las 
reglas siguientes: 

a) Habrá dos categorías de préstamos: 
1) préstamos a damnificados, para rpcons
truir o reparar los edificios de los predios 
urbanos o rurales destruídos o dañados por 
la catástrofe correspondiente. SI? entende
rá por damnificado, para estos _ I?fectos, • al 
que era propietario, al tiempo de la catas
trofeo del predio que se trata de recons
truir; y continúe siéndolo, () sus herederos". 

El señor Maza.- Yo había pedido que 
se dividiera la votación d(' la letra a) ('n 
los números uno y dos. 

En cuanto al número uno, creo que ha 
quedado tácitamente aprobado después que 

el señor Presidente dió por aprobada la 
parte no objetada del artículo, porqué no 
lo ha objetado ningún Honorable Senador. 
Este número uno trata de los préstamos a 
damnificados, y todos estamos de acuerdo 
en que ellos obtengan préstamos al 2%. 

En lo que yo no estoy de acuerdo, y creo 
que el mío será el únifo voto contrario, 
es en cuanto a concedet préstamos a un 
interés .tan bajo a personas no damnifica
das que se han hecho propietarias en la 
zona devastada. Estimo que a estas perso
nas debiera concedérseles préstamos en las 
mismas condiciones en que los obtiene el 
resto de los propietarios del País. En cuan
to a la razón que se ha dado para fijar 
en 4% el interés de estos préstamos a no 
damnificados, esto es, de que ello obedece 
a que, en esta forma, se favorecerá la cons
trucción de habitaciones obreras. debo de
cir que no se ajusta a la realidad. IJas 
{wnstrncciolle" que se levantan al amparo 
de estos privilegios no son habitaciones 
para obreros, sino construcriones suntua
rias. Como ha dicho el Honorable señor 
Ocampo, el único artículo que trata de ha
b:taeione" Dbrerar-; es el 6. (l, y. en l'elac;ón 
con él, aceptaré cua}quiera indicación ten
diente a rebajar el interés de los préstamos 
a 'q1ue se r·efiere. De ninguna man-era, en 
cambio. aceptaré 1[1 concesión de priviJegio.&, 
¡tratándose de la eonstruecióll de habitacio
nes Imntual'ias. 

El señor AI'essandri Palma (Presidente). 
El nÍlmero 1) ha quedado tácitamente apro
bado, ya que nadie lo ha objetado. 

El señor Maza.-Sí, señor Presidente. 
El señor Correa.- Quisiera que la Mesa 

me dijera qué suerte ha corrido una indica
ción que hemos formulado el Honorable se
ñor Ortega y- yo, y que dice relación con 
la primera letra de este artículo. \ 

El señor Secretario.- Tja indicación de 
Sus Señorías incide en la letra e) de este 
artículo. 

El ¡;;eñor Ortega.- Es un error de nomen
datura, señor Presidente. Ella encuadra en 
la letra a) de este artículo, ya que tiende 
a resolver el problema a que ella se re
fiere, sobre el cual el informe de la Co
misión de Haeienda discrepa del proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados .. 

El señor Alessandri (Ministro de HaCIen
da).- En la forma en que se ha plantea
do el debate, se hace imposible votar. Por 
es-o, creo que valdría la pena se votara 
el artículo por ideas. Habría, entonces, 
que redactar el proyecto de aeuerdo 
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con la idea que· se apruebe. A mi jUiCIO, 
pr~cedería poner en votación si se acepta 
la Idea propuesta por la Comisión, en cuan
t? a que haya dos clases de préstamos,; o 
SI se acepta que haya una sola clase de 
préstamos, al 2%, como lo han propuesto 
los Honorables señores Ortega y Correa. En 
easo contrario, no llegaremos a nin "una 
eonclusión y el problema quedará gil~ so
lución. 

El señor Ortega.- El proyecto de ]a Cá-
I .mara d.é Diputados habla de una sola clase 

de préstamos. Nuestra indicación tiene por 
objeto mantener lo aprobado por la Cá
mara de Diputados. 

El señor A1-assandri Palma (Presidente). 
En votación si se mantiene o no lo pro
puesto por la Cámara de Diputados, en 
<manto a qne haya una sola clase de prés
tamos; en la inteligencia de que, si esto 
se rechaza, quedaría aprobado el estableci
miento de dos clases de préstamos. 

-(Durante la votación.) 
El señ,or Maz.a.- Voto que no, para que 

por lo menos haya dos clases de .préstamos. 
He repetido hasta el cansancio que los dam
nificados merecen toda clase de garantías 
y privilegios, pero que es irritante conceder 
préstamos al 2% a los capitalistas que tie
nen latifundios en la zona devastada. 

,El señor Ortega.- Creo, señor Presiden
te,que se verá seriamente afectada la re
construcción de las provincias de esa zona 
si se acepta la idea propuesta por el señor 
Ministro de Hacienda, en el sentido de ele
var el interés de los préstamos. 

En cons~cuencia, voto que sí. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

Terminada la votación. 
El señor Secretario.- Resultado de la vo

tación: ?-2 votos por la ne~ativa, 7 votos 
por la afirmativa v 2 abstenciones. 

El señor Alessañdri Palma (Presidente). 
--:-Queda, en consecuencia, aprobado el es
tablecimiento de dos clases de préstamos y 
rec11azada la indicación de los Honorables 
señores Ortega y Correa. 

Continúa la votación. 
El señor Lafertte.- ¡ En el entendido de 

que el interés de los préstllmos a no damni
ficados queda fijado en 4%? 

El señor Orte~a.- Ahora hay que votar 
el monto del interés. 

El señor Ocamllo.- Eso viene después. 
El señ,or Secretario.- Hay que votarlo 

en la letra e). 
En el primer párrafo de la letra b) de 

este artículo, la Comisión propone reem-

plazar la palabra "predio" por la palabra 
"terreno". Esa letra dice como sigue: 

. "b) El monto de los préstamos para pre
dlOS urbanos no podrá exceder de $ 300.000 
ni ser superior al s.éxtuplo del avalúo fiscal 
del respectivo predio. Sin embargo, en las 
zonas especiales y comerciales de primera 
elase establecidas en los planos reguladores 
aprobados por la Corporación, el Consejo, 
previa calificación dc las circunstancias, po
drú autorizar préstamos hasta por la suma 
!ir' $ 600.000". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión esta letra, con la modifica
ción propuesta por la Comisión. 

,ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debatl'l. 
Si nó se pide votación, se dará por aIlro

bada. 
Aprobada. 
El señor Seeretario.- En relación con la 

letra. c), la Comisión propone reemplazar p,l 
gnarlsmo "80'%" por "70%". 

El señor Correa.- Con el fin de saber lo 
que vamos a votar, el señor Secretario po
dría tomarse la molestia de dar lectura a 
cada inciso. En este momento nos está di
ciendo que se cambia el guarismo "80%" 
por "70%", -pero nadie sabe de qué se tra
ta. 

El señor Secretario. - El inciso a que se 
refiere esta modificación, dice así: "El mon
to de los préstamos para predios rurales no 
podrá exceder de $ 300.000 ni ser superior 
al 40% del avalúo fiscal, y su monto, unido 
al dp. las hipotecas preferentes, no podrá 
exr~der del 80% de dicho avalúo". 

El proyecto. tal como quedó, está impreso 
al final del boletín. 

El señor Alessandri Palma (Presiáente). 
-En discusión la letra c), I'.on la modifica
ción propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la letra. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- En relación con la 

letra d), la Comisión propone reemplazar la 
palahra "predio" por el término "terr~n()". 

Esta letra dice lo siguiente: "Las limita
ciones contenida} en las letras b) y e) no 
se aplicarán a los préstamos que no exce
dan de $ 10'0.000, los 'que podrán otorgarse 
sin relación al avalúo del predio." 
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EJ. se~or Alessandri Pal.ma (Presidente). 
-En discusión esta letra, con la modifica
ción propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cer-;ado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, se dará 

por aprobada. 
Aprobado. 

El señor Ortega.- Ya que se trata de una 
modificación de orden gramatical, podría 
decirse "... no se aplicarán a los présta
mos inferiores a 5; 100.000 ... " 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- No, seíior Senador. Si dijera inferior, 
qlH~rría decir que los préstamos de $ JOO 
mil no tendrían estas limitaciones. 

El señor Maza.- E¡.;bí hi¡>Il la frase "que 
no exceda". 

El señor Secretario.- TJa Comisión pro
pone refundir las letras e) :-- f) de la Cá
mara, en una sola letra; 

He) I.os préstamos a damnificados, en la 
parte que no excedan de $ :300.000, deven
garán un interés del 2% anual, tendrán 
una amortización acumulativa, también 
anual del 2% y su servicio se hará por 
semestres vencidos desde la fecha en que> 
la construcción quede terminada. 

Los demás préstamos devengarán un Ílr 
terés del 6% anual, tendrán una amorti
zación acumulativa anual del 3';; y su ser
vicio se hará por semestres vencidos, a con
tar desde la fecha de la respectiva esc.rj
tura. En igual situación se cllcontrarán los 
préstamos a damnificados en la parte qne 
exceda de $ 300.000. Estas últimas con
diciones regirán tambipll para 1m; qUf' sin 
ser damnificados adquil'ran predios hipo
tecados a favor de la Corporación.". 

Respecto de esta letra, el sefior .Minis
tro de Hacienda formula indicaeión para 
reemplazar, en el ineiso segundo '''6'j,'' 1)01' 
"4%" . 

El señor AI·essandri Palma (Presidente). 
En .discusión psta JI~t.ra, conjuntamente· ('011 

la indicación del señor Ministro. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- Creí que la amorti

.zación acumulativa anual también había si
do rebajada al 2%. 

El señor Maza.- Voy a vota'r por qtH' 
se mantenga el 67r.' de interés. Por otra 
parte, estoy de aCller<10 en que se hagall 
préstamos f'speciales por medio del artícu
lo 6.0, para construir grandes poblaciones 
populares. Pero para hacer construcciones 
en predios de agricultoreil, de terratenien
tes, o en las eiudades, no. 

El señol' Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la indicación del seíior l\ü

nistro de Hacienda, en el enten<ilido de que 
si es rechazada, quedará aprobado lo pro
puesto por la Comisión. 

El señor Aldunate.- Crt'o que habría 
unanimidad para esto ... 

El señor Maza.- j No, Honorable cole
ga! 

-(Durante la votación.). 

El ¡;;efior Ortega·- ~rl' abstengo, sefe'Ol' 
Presidente, porque he propuesto, en com
pañía del Honorable señor Correa, que se 
mantenga el criterio de la Honorable C:~
mara de Diputados, que es también el de 
la ley vigente, que establece un interés d"l 
2%. 

El señor Correa.- Por las mismas razo
nes dadas por p} Honorable sríior Ortega, 
me abstengo. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
tación: 19 votos en favor de la indicación 
del señor Ministro, 9 votos en contra y 2 
abstenciones. 

El srñor Alessandri Palma (Presidente). 
Queda, en. consecuencia, aprobada la indi
cación del señor .Ministro. 

El señor Secretario.- T,ptr8 g), de la CH
mara, dice: 

"La Corporaeión fiscalizarÍl la debida in-
versión de ('stos préstamos. 

Esta letra pasa a ser f). 
No hay indicaciones presentadas. 
El solÍor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión esta letra. 
Ofrezc(, la pa'abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta letra en la forma propuesta. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- Letra h), de la Cá

mara: 
"Los pré¡.;tllmoil que otorgue la Corpora

ción se garantizarán con primera hipoteca 
sobre el predio a cuya construcción, TP

eonstrucción o reparación se destinan; sin 
embargo, podrán ser otorgados con hipott·
cas de grado superior o la Corporación po
drá posponer su hipoteca, cuando las hi
potecas preferentes estén constituídas a fa
vor de Cajas de Previsión o de institucio
nes de crédito hipotecario, y en garantía 
de préstamos destinados a la misma COIlfi

trucción o adquisición del predio; en' estoo 
cailOS la' Corporación podrá exigir la ('au-
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eelación, pOSpOSlClOn o reducción de las hi
potecas preferentes, si, a su juicio, fuere 
necesario para la debida garantía de la 
Corporación; todo lo cual se entiende sin 
perjuicio de lo estableeido en la letra e) 
IIp e"te al'tíeulo, y en los articulos 10 v 11"" 

Respecto de esta letrn h), que pasa a 
ser letra g), la Comisión propone las si
guientes modificaciones: reemplazar la ex
presión "superior", que figura al comienzo 
del primer inciso, por la expresión "pos
terior", y suprimir la part(> final que dice 
"ven los artículos 10 y 1]". 
. O sea, la letra queda rt'dactada eomo 

sigue: 
"g) Los préstamos que otorgue la Corpo

ración se garantizarán con primera hipote
ea sobre el predio a cuya construcción, re
('onstrucción o reparación se destinan; sin 
embargo, podrán ser otorgados con hipote
cas de grado posterior o la Corporación po
drá posponer su hipoteca, cuando las hipo
tecas pr.ererentes estén constituídas a ravor 
de Cajas de Previsión o de instituciones de 
crédito hipotecario, en garantía de présta
mos destinados a la mÍsma construcción o 
adquisición del predio; en estos casos la 
Corporación podrá exigir la cancelación, o 
posposición o reducción de las hipotecas 
preferentes, si, a su juicio, fuere necesario 
para la debida garantía de la Corporación; 
todo lo cual se entiende sin perjuicio de lo 
pstablecido en la letra c) de este Ilrtíeulo_". 

El señor Alessandri Palma (Pr('>siJente). 
- En discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no /le pide votación, daré por apro

bada la letra con las modificaciones pro
puestas. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Letra i), de la 

Cámara: 
"Los predios hipoteeados a favor de la 

Corporación no podrán spr enajenados ni 
gravados sin autorización de dicho organis· 
mo, el cual calificará las circunstancias de 
cada caso y podrá exigir amortizaciones ex
traordinarias al préstamos; esta prohibición 
>le insertará en cada escritura vse inscribi~ 
rá en el Conservador respecti~o. eonjunta
mf'nte COIl la hipoteca." 

Respecto de esta letra i;, que pasa a ser 
h), la Comisión no propone modificacio-

"" nes. 
El señor Alessandri Palma (Presidente,. 

- En discusión esta letra. 

Ofrezeo la l)allabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la disposición. 
Aprobada. 
El señor Secretario. -La letra j) del pl'v 

vecto de la Cámara, que pasa a ser i), la 
Com1sión propone substituirla por la si, 
guiente: 

"i) En los juicios sobre cobro de obliga
dones a favor de la Corporación, se apli
cará el procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica de la Caja de Crédito Hipotecario, 
y no se podrán op:ll1er, por el deudor! o~l;as 
ex.cepciones que las de pago o prescrlpclOn. 

Las subastas que se decretaren en los jui
cios de eobro de obligaciones que siga la 
Corporación se llevarán a efecto, a elección 
de ésta, en el lugar del juicio o en el lugar 
de ubicación del inmueble; en uno u otro 
caso bastará con la nublicación de dos avi· 
sos ~n aigún periÓdico de la localidad en 
que p-sté ubicado el inmueble, o de la capi
tal del departamento respectivo, si en aqu~, 
na no lo hubiere.'). 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión esta letra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación,! la daré por apro· 

bada en la forma propuesta por' la Comi
sión. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- La letra k) d¡!ll pro

yecto de la Cámara, dice: 
"k) En caso de mora en el pago de los 

dividendos de los créditos a que se refierA 
este artículo, se cobrará un interés penal 
del 10% sobre el monto de los dividendos 
atrasados.". 

En esta letra ll:), que pasa a ser j), la 
Comisión propone sustituir el guarismo 
"10%" por "12%". 

El Señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión esta letra con la mmlifi('ación 
propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Of¡'RZCO la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprl, 

bada esta letra, con la modificaeión pro~ 
puesta por la Comisión. 

Aprobada. 
El señor ~ecretario.- La letra 1) del pro

yecto de la Cámara dice: 
"1) La documentación, solíGitudes, escri-
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da).- Las propiedades pequeñas no tienen 
esa obJi,gación. 

El señor Ooompo. - ICreo quc~ es justo 
que los adquirentes paguen el valor del te' 
rreno, pero no una pwrte del valor de la 
Ijonstrucción. 

El señor Vásquez.- Pido la palabra, se
ñor 'Presidente. 

El señbr Allende.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Tiene la palaJbra el Honorable señor 
yúsquez. 

El señor Vásquez.-- En este artículo 
6. o me llama la atención y me preocupa 
]a redacción del primer inciso, donde di
ce que las viviendas en serie que constru
ya la Corporación de Reconstrucción 'Y 
Auxilio serán transferidas a particulares, 
de acuerdo con las disposiciones reglamen' 
tarias que fije el Consejo. 

He estado preocupado del problema dl.
la. <!onstrucción de casas para obreros. dp. 
'lue tanto se habla en nuestro país, y me 
han Ulamado mucúq la atención b-lgunos 
avisos que he leído en la prensa, en los 
cuales la Caja de .la Habitación Popular 
ofrece en venta grupos de casas, que, in
dudablemente, han sido construídas para 
atender las necesidades de los obreros. Me 
parece conveniente que se busque una re
dacción que deje a cubierto esta aspiración 
de cada individuo de tener su casa propia. 
Con el transcurso del tiempo puede ocu
rrir que esta facilidad que se da para que 
particulares puedan adquirir estas casas 
xea aprovechada por a1gunos que se intere
I'lan en obtener rents.8 de ellas, adquirien
do, con ese objeto, algunas de estas pro
piedades que construye la Corporación. 

Por estas razones, creo que sería conve
niente dar a esta disposición una redacción 
que permita proteger a las pe monas a quie
nes realmentE' se quiere beneficiar <con este 
provecto. 

El señor Allende. - Deseo imistir en 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Domínguez, aun cuando el Honora
ble colega ha sido bastante claro para ex
presar que, en realidad. es imposible que, 
en las condiciones actuales, los obreros 
puedan ahorrar dinero, en primer lugar por 
los bajos salarios que ganan los trabaja~ 
dores y, además, porque en pJ snpuesto c:J" 
RO de que pudieran hacerlo, no le,s ¡conven' 
dría, principalmente por el problema de l¡¡ 

desvalorización de la moneda. 
Quiero agregar 'que tengo la experiencia 

que he recogido en la venta de propiedadci:l 
que hizo la Caja de Seguro Obligator;o, 
y, al respecto, debo decir al señor Minis
tro ,que llay una gran cantidad de obrpro~ 
que tratan afanosamente de llegar a ser pro
pietarios, pero no tienen posibilidad ningu
na de conseguir sus propósitos, porque la 
mayoría de ellos no dispone siquiera ll
una cantidad exigua de dinero para ellO 
tregarla, de una v-ez, como pago al conta
do. Además. en la legi'i'lación obrera, 1':'< 

decir, en las operaciolles que efectúa la Ca-
5a de Seguro Obligato]'io, en virtud de la ley 
Il.054, no SI.' pstabl eee ninguna ayuda peeu
niaria. No ~iucede lo mismo con los emplea
dos particulare·; o públicos. que a veCes t;e
nen fiueldoiS tan bajos como los salarios ele 
101'. obrel'o¡.; a jornal, pero que gozan de la. 
facilidad de obtener los préstamos que ot\)1'
gan a Sll'i imp:mentes las Cajas de Emple a-
de" Partirnlares y. de Empleado" Públio; 
y Periodistas. respedivamente. 

Por estas razones. estimamos que ""7,1 
indicación es justa. 

Alhora deseo hacer presente, solamente. 
la convenipncia de pstab]ecrr que esta fa
cilidad se otorgara s610 a aquellos impo 
nentes que tienen tres años como tales, pa
ra evitar que -como dUo el Honorablp sp' 
ñor Vásquez- una serie de personas se 
acoja a estos beneficio con fines de ]u'·"o. 

Creo qm la justicia de la indicación no 
se puede disentir, si acaso se desea. pn 
realidad. que los trabajadores puedan D1'I.'

tender tpner casa propia. 
El señor Alessandri Palma (Presinen'" ~ . 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cprrado el de'bate. 
Si no se pide votación daré por apro]¡¡¡

do el artículo. en la parte no objetada. 
Aprobado. 
En discm;ión la indieáeión del señor :;\fi

nistro de Hacienda. 
El señor Secretario.-EI señor Ministro 

ae Hacienda propone cambiar. en el ineiso 
2. o, el gnariRmo "4%" por "3%" y ~1 glUl' 
rismo "6%" por "40/,,". Además, prOpOl](' 
e¡¡mhiar el guari,c·.H\O "$ 8(),OOO" p'''' 
"$ 120.000" .1' p1 Q'uIlJ'isnlO i"12%" por "lO!)'; ". 

ET señor Alessandri Palma (Presidente'\. 
-Esta proposición del señor Ministro d( 
Haeienda la aceptó e1 señor Ocamno. 

El ;;:ei'íor Contreras Labarca.-No. señOJ 
Prpsidente. IJa que aeeptó el señol' Ocam' 
ro p,; la l'pferf'nte a la rphai'l del 4 pOI' 

e;Pllto >11 2 n(\l' ('lento. qne ¡lizo el Hn!l'ora
bIe señor Ortel'!1t. 
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El señor Ocamp<l'. -Respecto de las ad' 

quisiciones que sean menores a $ 80.000. 

El señor Contreras Labarca.- Se po

tiría dividir la votación. 
El señor Secretario.-La indicaciórn d'}\ 

señor Ministro de Hacienda es para cam' 

biar, en el i~ciso 2.0, el guarismo "4%" 
por "3%" y el guarismo "6 %" por "4%" Y 
para cambiar el guarismo "$ 80.000" por 

"$ 120.000" Y "12%" por "10%". 

El señor Alessa.ndri (don Fernando). -

En la primera de elÍas hay unanimidad. 

El señor Allende.-Sí, hay unanimidad. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien' 

da).- Hay unanimidad para rebajar el in" 

terés del 6 por ciento al 4 por ciento, y el 

12 por ciento al 10 por ciento. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

·-Si le parece a la Sala, se aprobaría 1<1 

primera parte de la indicación del señor 
M¡nistro. 

Aprobada. 

E:I señor Maza.-Pido que se vote p01 

separado el aumento a $ 12'O.OUO, que pro

pone el señor Ministro, porque en las zo· 

nas de que se trata, una casa de valor. de 

4; 80.000 es suficiente para un obrero, y 

una casa de $ 120.000, puede considerar.ie 

de un valor muy subido. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cien da ) . -Que se vote la indicación para 

bajar· el inter·és del 4 por ciento al 3 por 

eiento, en el ent<:>ndido de que si se reba

ja, se da por aprobada la indicación de] 

Honoralble señor Ortega, para bajarlo de 4 

por ciento a 2 por ciento. 
El señor A'essandri Palma (Presidente). 

-En votación la indicación del señor Mi
nistro de Hacienda. 

'El señor Seoretario .-El señor Presiden

te pone en votaei6n la indicación para re" 

bajar el interé1-\ drl 4 por ciento al 3 por 

eiento. 
'El señor Alessandri (Ministr·o de Ha

cienda) .-En el entendido de ouc si se r<:>

Cl'haz 1\ , se anro:hará la indicación del Ho

norable señor Ortega. 
El señor Secretario. - Resu't'ldo de la 

votación: 25 votos por la afirmat"va y 5 por 

1.3. negativa. 
El' señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Aprobada la indiración. 
Queda, en eonseeueneia, rebajado al 3 

por ciento el infrrés. 
Re va a votar la indicación del señor Mi

ni1-\h'" nfll';1 eJen11' a ] 20. (1)0 nr<iOS h c;fra 

¡le RO.OOO nesos que fíg-ura en el inciso 2.0 

n('l :~·I·tíenlo. 

-(Durante la votación). 
El señor :Ma.za..--0reo que debe quedar 

en 8,0,000 pesos, porque en la zona de que 

Se trata, por esta suma se pueden e.onstruir 

ha'bitaciones para una familia obrera, y por 

120.000 pesos se construyen habitac.ione;; 

para una familia bUl'lguesa. 
Voto que no. 
El señor Allende . -Voto 'que sí, porque se 

trata de construcciones en serie. 
El señor Secretario.- Resultado de la 

votación: 25 votos por la :afirmativa, 4 por 

la negativa. 'Y 2 abstenciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En consecuencia, queda aprobada La in

dicación formulada pOr el señor Ministro 

de Hacienda para elevar a $ 120.000 la can

tidad establecida en el inciso 2.0. 
Corresponde votar, a continuación, la in

dicación form ulada por los Honora.bles ~e

ñores Domínguez y Allende. 
El señor BéCretario.- La indicación fol'

mulada por el Honorable señor Domín~uez. 

que, ha sido completada por el Honora'blp 

señor Allende, ... 
El señor Allende.- La indicación ha si

do formulada por el Honorable señor Do

mínguez y por el Senador que hahIa, y. 

además, le he hecho un agregado. 
Que quede esto en claro, para ]a historia 

de la ley. 
El señor Secretario.- IJa indicación dice: 

"Los imponentes de la Ley 4.054, que ten

gan más de tres años como tales, quedarán 

~xentos del pago al contado del valor del 

terreno" . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En votación la indicación. 
El señor Secretario.- ¿ Algún 1i:eñor 141'

nador no ha emitido su voto' 
El señor Aldunate·- Yo, señor Secreta~ 

no. 
Voto que no. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Terminada la votación. 
El señor' Secretario.- Resultado de la vo

tación: 14 votos por la afirmaLva, 14 -por 

la, negativa y 2 abstenciones. 
El señor A1essandri Palma (Presidente). 

Se va rep~tir la votación. 
El señor Secretario.- Resultado de la 

V"ota ción: 16 vetos por la negrutiva, 13 por 

la afirmativa y 2 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (l'residente). 

- Rechazada la indicación. 
El señor Secretario.- Queda pendiente, 

además, una parte dA la indicación formu

lada por los Honorabl"l' señores Corrf:B, y 
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Ortega, para que se elimine de este artículu 
la frase que dice; "y una parte del valor 
de la construcción no inferior al diez por 
ciento", de tal manera que el inciso 2.0 co
menzaría en la siguiente forma: "Los ad
quirentes deberán pagar al contado el va
lor del terreno". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En votación. 
-(Durant~ la votación). 
El señor Correa.- ¿ Me permite señor 

Presidente? ' 
La indicación que hemos formulado se 

funda en la realidad de los hechos. Hoy en 
día es casi .imposible que un empleado 
pueda pagar, no digo el diez por ciento del 
valor de la construcción, sino ni una pe
queñísima parte de ella. ¿ Para qué vamos 
a legislar fuera de la realidad y de los 
hechos evidentes que a cada institución se 
le presenta f 

Por esa razón, ,quiero mantener mi indi_ 
cación en la parte que se refiere a suprimir, 
eomo obligaciÓn del adqui.rente, el pago 
del 10 por ciento del valor de la construc
dón. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- Pero esa obligación está elimi
nada para los préstamos inferiores a 
$ 120.000, pues éstos pagan solamente el 
valor del terreno. 

El señor COlTea.- Pero va a suceder, se. 
ñol' Ministro, que las casas cuyos valores 
asciendan a $ 120.000 o a $ 140.000, tendrán 
que ser vendidas en condiciones onerosas. 

El señorPoklepovic·- Van a hacer pa
lacios. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- El terreno valdria 40 mi.l pesos. 

El señor Correa.- Mucho más. 
El señor A1essandri (Mimstro de Hacjpn

da).- Nada más. 
1311 señor Maza.- j No Se trata de la cSl.ll~ 

Ahumada! 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

.- En votación. 
El señor Secretario.- ¿Se acepta o no la 

indieación de los Honorables Senadores Co
rrea y Ortega para suprimir en este IDcilólO 
la frase "y una parte' del valor de la cons
trucción. no· inferior al 10%"? 

El señor Ortega.- Se elimina la exigpn
(!la dI' pagar un 10 por ciento al contado. 
~l señor Alessandri (Ministro de Haci.en

da).- Habrá que borrar la palabra ""ola. 
mente", después de ochenta mil peSM. 

El señor AIessandri Palnía. (Presidentf». 
- Terminada la votaci6n. 

. El señor Secretario.- Resultadl() de la vo
tación: por la negativa, 19 votos, por ~ 
afirmativa, 8 votos Y" 2 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Reehazad.a la indicación. 

El señor Secretario.- Ha llegado una In· 
dicación del Honorable señor V ásquez parA 
intercalar la siguiente frase en el· artículo 
6.0 ~ continuación de la frase "transferidas 
a particulares"; "siempre que no puedlUl 
adquirir más de una casa y no la puedan 
'lnajenar hasta después de tres años". 

El señor Allende.- Eso eSltá mal redac· 
tado. 

El señor Maza.- La Comisión podría re.. 
dactarlo. 

El señor Videla.- El proyecto está tan 
"parchado", que no se va a entender. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Hay una disposición que establece 
la prohibición de otorg.ar préstamos por 
más de 300 mil pesos. 

El señor Maza..- El artículo anterior 
también lo diee. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien. 
da) .-Así. es en realidad; la idea ya Ct;tá en 
el proyecto. 

El señor Alessandri Pahna (Presidente). 
- Creo que lo mejor es dar por ret.irada 
la indicación del Honorable señor Vásquez. 

El señor Maza.- Me parece más conve
uiente aprobar la idea de esa indicación, 
que es muy buena, y q~ la Mesa la re. 
(lacte. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da):- Estavlecer que nadie podrá tener 
más de una Coasa. 

~l señor Domínguez.- Que se agregue 
como inciso separado. 

El señor Maza.- Entiendo que existen 
disposiciones que establecen la prohibición 
de enajenar estas propiedades si no es con 
autorización de la Corporación de Recons
trucción 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien· 
da).- Se podria .agreg-ar la indicación c()o 
mo mciso s~parado, diciendo: Una misma 
persona no podrá ad·quirir más de una de 
las easas. 

El señor Gl1.zmán.- Pero <todos los pa. 
rientes di' esa persona podrán adquirir 
una ... 

El señor Maza.- Me parece que ésta de
be ser la regla general aplicable a la ad, 
qUlslclOn de la.s casas construidas en serIe: 
nadie debe aprovechar más de una vez e,.. 
tos beneficios. Así, una persona construye 
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una casa, que no construya otras más para 

hacer nego-cio. 
El señor Ortega.- Eso no podrá suoe, 

der, porque la Corporación no le otorgará 

los préstamos necesarios para hacerlo. 

El señor Alessandri Palma tPresidente). 

- Sí al Honorable Senado le parece, resol· 

veremos la dificultad aprobando la indí. 

eaci.6n del Honorable señor Vásquez en la 

fOrIpa propuesta por el señor Ministro de 
Hacienda. 

Acordado. 
El señor Secretario.- A -continuación, la 

Comisión propone agregar el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Estarán exentos de la obligación im
:puesta por la ley N.o 7,211. dI' hacp\' fir

mar por arquitectos los planos respectivos. 

los damnificados. que obtengan préstamos 

que no excedan ,de doscientos mil peso,,: 

siempre que ajusten sus construcciones a 

los planos tipos aprobados por la Corpo

ración" . 
El señor Domínguez.- Muy bien; eso 

abaratta las construcciones. 
El señor A1essandri Palma. (Presi,dente). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no' se pide votación, d<l.M por a pro

bada esta indicaeión. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- Artículo 7.0 de la 

Cámara de Diputados, 011e pasa a ser 9. o: 

"Para la realización de SUR fines, la Cor

poración de Reconstrnreióll (lispondrá dp 

los siguientes recursos: 

a) De la suma que se consulte annalmen

te y durante el plazo de vigencia de la en· 

tidad, en los Presupuestos de la Nación. 

F.A>ta suma no será, en ningún (lUSO, inferior 

a ciento ",'iute millones de pesos y deberá 

HerJe entrr~ada en cuotas mensuales no in

feriores a diez mIUonAS de pesos. 

\¡) De las sumas provenientes de los in

ter,eses y amortizaciones de los préstamos 

concedidos por la Corporación, las jnstitu

ciones encargadas de Ia cobranza entrega· 

rá,n mensual~ente a la COl'pora,ción las su

mas acumuladas. 

e) De las entradas propias de la Corpo

ración, como intE'reses. dividendos, rentas 

d~ arrendamiento, utilidades en la venta de 

materiales o bienes raíces, etc. 
el) De las sumas gue la. Corporación ha 

l'ecibido en conformidad a la. ley N.o 7,581. 

que SI" destmarán íntegramente a la Teeons.. 

trucción de la parte de la ciudad de Cura· 

cautín, destruída por el incendio de 14 de 

agosto de 1943. 
e) De la suma de seis millones de pesos 

que por una sola ve:;: pondrá el Gobierno a 

dispOlsiclón de la Corporación para los fines 

indicados en la letra e) del artículo 1.0. 
f) De la suma de cinco millones de pesos 

que por una sola vez pondrá el·Gobierno a 

disposición de la Corporación para los fines 

indicados en la letra i) del artÍ<.:ulo 1.0. 

g) Ve las donaciones o erogaciones que 

Se hagan a la Corporación. 
h) De los demás recursos que leyes espe· 

ciales le asignen". 
l{,especto de este artículo, la Comisión 

propone las siguientes modificaciones: 

TJa letra ~) de e¡;,tc artículo se sustituye 

por la siguiente: 
"a) De la suma de $ 120.000.000 anua

les, que se consultará en el Presupuesw 

de la Nación, durant(' toda la vida legal 

de la Corporación, suma ,que lE' s<'rá. entre. 

gada ,en cuotas mensuales de $ 10.000.000", 

La letra b) se sllstituye por la. siguiente: 
"b) De las suma!'; provpniE'ntes !le lor; 

inter,'ses y amortizacionl'~ dp los présta

~nos etll1cedidm; por la Corporación". 

La letra e) ,.,e suprime. 
IJu Jeti'a f) se suprime. 
La Jptra g) pasa a ser e) SIn modifIca· 

(Üol1es. 
L·a :t'tra j,) p<lFa a ~er n 3m modifica· 

done;;: . 
El spnor Alessandri Palma (Presidente,. 

·--·EI! disellsión el artícnJo {'on las modi!l

eadones propuestas. 
Of¡",,7,cO la palabr/l. 
Ofrp,~co la paiaLra. 
C'>1T,lllo pI tlt'batf'. 
En vota<oÍón. 
Si no I\e pide votación, 'daré por aproba 

do el artículo con las modificacioneR pro

pllcsta.s por la Comisión. 
Aprobafl0. 
El sfñor Secretario.- Artículo B.O de la 

Cámara de Diputados, qut' pasa a ser 10. o: 

"De los recnnws establpeiclos P11 la letra 

a!, del articulo anterior, la Corporaci6n de

berá n2stinar un ]4 0 10 a la provineia de 

Caquimbo: un 5 oio a la provincia de Ata

I~amfl, '.m 1 0;0 al (lppartamentn (1,~ Pe

torca, y 1'1 80 010 restante a l/l ZOBa incTiclI

da en la letra a \ del artículo l. o" 

Dpnlro de la 'Cuota correspondiente a ca .• 

d:3 zona o l'rovincia, la :00rporación deberá 

destinar, por lo menos, el 60 010 a la COJ.\l'I. 
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trueción dE' vivieudai'-, ya :sea por medio de 
Jm~stamo",. o por él sistema de construc
ciones en serie. 

hA. COl·poI·a.ci(,']! lkstillal'á aclt'lllás la /lU
ma de (,jIJeo mil1011e~ de pesos a la l'econs, 
trucdón de 1;1 zona de la ciudad de Calbuco 
a que se refie¡'p la letra c) del artículo 1.0. 
De psL;¡ i'iUllla podrá destinar hasta dos mi-
11onpi'o dp IJetSQi-; a la umstl'ueeióll ti e una Es
cuela o Ol'UpO ESCOÜ1T', para lo cual podrá 
suscribir ::lccjOl1l'i'i dp la Sociedad Construc
tora tiE' Establpeimientos Edllé·aeioJlales. Los 
préstamos ljUl' Si' (,o!1eedan con ('ar'go a es
too fondos líO podrán ser ¡;;l1TWl'ioJ'es :¡ dos·. 
cientos mil f1f'SOS y F,C slljeta¡·;í.JI f'lJ lo demás 
1-1 las regléls del dJ'J.ículo 4.0. 

La Corpr¡rae¡ón ¡Írberií dl'stlnar (le su 
preSllpneRto total. un 8 oio para la construe 
eión de rpipflPN de C'arabine1.:..oR y nn 7 010 
para la eon;;1rue("iólI dl' esrueJa;; públicas, 
(m Jos pueblos ('011 DlPllOS de 1,500 habitan
tes y pn lo;; ;;eC'torrs ruralrR que el ConseJ() 
determinp, e imputará a la ruota del pre
trupupstn rJp obrasfiscaJeR el monto a que 
¡V'it·ipTJr]r el I'pferido porrentaje'·. 

La {]oml;;ión propone ;;ubstituirlo por el 
gíguíente : 

"Artículo lll.~·- Dentro dr las suma/'! 
Que el prp;;Upllf'sto anual de la Corpora
ción c0I1Nulte para cada zona, deberá des
t.inar]r" por Jo mpnos, el 60 010 a la cons
trución de viviendas. ya sea por medio de 
présbJ.mos o por pl "iRtema de consfruccio
l'Jes en 8rrip". 

El señor Alessandri Palma (lPresidente). 
')frc'zco la palabra. 
Ofrpzco ln palabra. 
Cerrado pI debate. 
Jijn votación. 
Si no se pi([p votaciQn, daré por aproba· 

do pI artículo Pll la forma propueRta por la 
['()mi~ión . 

jI. rrobado. 
E: señor Secre,tario.- Artí('ul(l !I.:J de lc~ 

Cámara al' Dinutados: 
"En !a provinr-j¡¡ de Cuqllilllbn );¡, um

tidade'i destinadas a Dréstamos y edifica
(~Íones, q11(' se ('I)nro,edall po!' intprnwdÍo de 
la Cé!.Íil (le Cr¡érlib Hip()te(~ilri(). sprlÍn otor
gadas ('11 lo sll('Pi'iivo por la Corporarión de 
R('t'Ollstrl1(·(·j()l) . 

AsimiíSmo, 1'l'g'!l'Hll parn psJa ,provincia 
1()~ mismos porcentajes dI' inversión que 
f'"t,'lJblece el artí('nlo 2.0 (le la ley N.o 7"'>52. 
c'le 30 dI' septit>mbre de l!)-t\". 

J~a ComJ;sión propone Rllprimirlo, 
El señor Ale!!sandir'i (Mínistro ue Ha~ 

cienL1a) .-- Ya está (,ontenidil esa :dell <lB 
el articulo l. o. 

El señor Alei!sandri Palma (Presidente). 
. - En di scusión. 

Ofrezc'o la palabra. 
Ofrez'.'o la palabra. 
Cf'TD.do pI debate. 
Si no se pide votac':ón. daré por .aproba

do 10 propuesto por la Comisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El Honor{1lble se

ñor Orte:ga ha presentado indicación para 
mantener el artículo 7. o de la ley N. o 
6.334, que creó la Corporación de Recons
trucción y Auxilio, y que, según el señor 
Senador, eonvendría lintercalar a contlnua
cién del artículo 9.0, cuya :mpresión 'ha si
do acordada. 

Dice el ariíeulo 7.0 de la ley N.o 6.334: 
"Artículo 7. o Los pl'ést'l.mor,; 'se tramita

rán se,gún corresponda, por las Caja", de 
Crédi,to Hipotec;ario, de ¡Crédito Agrario, 
de la Habitación Popular, Nacional de Aho
rros o por el Inst!ituto de Crédito Indus
trial; y deberán ser otorgados por pj Oon
s·ejo de la Corporación. Estas instituciones 
vigilarán l,,! debida invprsión de los préflt,a
mos. 

Estas operaciones. l-;(, eonsideraráll ex
traord;nar;as y para ellar:; no regirán las 
dispOtSiciones particulares de las leyes (¡r
g-ánicaR de 1a;, respectiYél" instituelOues .... :
no ¡que las condicione" de l.a pre~ente ley 
y las que fI~je el Consejo de la COl'pOTa
cíón" . 

BI ¡;;eñor Maza.- & Pide ~,I Señoría q ne 
se mantenga ese artículo? 

El señor Ortega.- Ya ha sido suprimida 
rJ art.;cnlo 9.0, y mi indi<:aei(lJl, !Inr Jo tan
to, no tiene cabida. 

E,l señor'.A1essandri (Milú,tro de Ha
cienda).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Ale~andri Palma (Pre"id ente). 
-Tiene la palabra el señor :Ministro. 

El señor Alessandri (}Iinistl'o dI' Ha" 
~i('nda).- Actualmente intervienen en eE
tos préstamos la Corporación de TI eeom," 
írucción y organismos como la eaj,'l. de 
Crédito Hipoteeario, Caja de Crédito Agra" 
rio. etcétera. Se ha querido eentralizar to
do <,sto en la Corporaei01J por Jlj,>din de 
este proyecto. 

Al principio, el Honorab;e Nenado di,,
cutió si se traspasab,'ln todos estos pré"ta
mos a la Caja de Crédito Hipotecario, como 
lo propuso el Honorable señor Maza. o si 
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.quedaban todos en la Corporaciún de He

construccl,ón y Auxilio. En consecuencia, 

el Honorable Senado y.::l se ha pronuncia

do !:>obre la idea de esta indicaóón. 
El 8e1101' Orliega.- Retiro mi indicación. 

fieñol" Pre"idente, pOl1que este problema ya 

ha ,quedado re's'11elto en las votaciones an

terCores. 
El señor' Alessandri Palma (Presidente). 

- Queda retiradah indicación del Hono· 

rabIe señor Ortega. 
El señor Secretario.- El artículo 10. o 

ud Ill"Dyecto de la' Honorable Cámara de 

Diputados dice como sigue:' 
"Las actuales dendas hipotecarias a fa

"or de las Cajas de Previsión, fiscales, se

mitiscales o municipales, que graven in

muebles situados en la zona devastada por 

d tcrremot0 de 24 de enero de 1939, con

traídas con anterioridad a esa fecha., serán 

"ervidas a dichas instituciones por la Cor

poraeión de Reconstrucción en la forma y 

condiciones que se indican a continuación: 

Se entenderá por deuda actual para es' 

tos efectos, la cantidad que resulte de SU" 

mar el saldo a que se encuentr,::l efectiva

mente reducido elcap;tal adeudado y los 

lntereS>es y prestaciones accesorias que 

también se adeudan. La liquidacLón de es" 

tas Ideudas se practic,::lrá el último día del 

mes en que lOe cumplan tres meses desde la 

fecha de la publicacién de esta ley. 

Al monto actual de la deuda así deter

minada se le ap[carán los tipos de interés 

y de ,3.mortización pactados entre la Caja 

y (~l deudor, y sus servicios se harán por 

la Corporación a la Caja acreedora a con

tar desde la fecha señalada por la liquid::l

ción mencionada en el inciso anterior. A 

la m;sma fecha deberán otorgarse las es

crituras de reconocimiento de las deudas 

por h Corporación a la Caja acreedora y la 

subrogaCJ"én de ésta a la Corporación. 

En cuanto a las deudas, contratadas con 

seguro de desgravamen hipotecario, se 

mantendrá este seguro, y la Corporación 

p,::lgará a ;a Caja acreedora la prima e in

tereses estipula'dos como serv:cio mensual 

én el contrato celebrado con ,el respectivo 

deudor. a contar desde la fecha de la li

quidación a que 'le refÍ' ere este artículo; el 

saldo de intereses y de prestaciones acce" 

soria,s que arroje diclha liquid'1c:ón '0 ser" 

virá la Corporación con el 6 por ciento de 

interés y el 1 por ciento de amortizacién 

acumulativa anuales". 
Este artíC'nlo, que pasa a ser 11. o, la Co· 

misión propone sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 11. Las IQ'1jas de Previsión, 

fiscales, semifisca'es y munli.cipales proce" 

derán a consolidar los dividendos atrasa" 

do" y demás prestaciones accesorias pro' 

venientes de deudas contrnídas a su favor 

con anterioridad al 24 de enero de 1939, 

que graven 'inmueble;; ubicadoo en las pro" 

vincia·s de rralca, Linares, Maule, Ñuble, 

Concepción, Río Bío y Malleco. La liqui

dación de estas deuda.., se l1r.'1dicará el úl

timo día del mes en que se cumplan tres 

meses desde la publicaciénde esta ley. 

l;os deudores deberún reanudar los ser

vtcios de sus deudas en las condiciones es

tipulad.as en el respectivo contrato, a con

tar desde la fecha indicada en el inciso as

terior. 
En cuanto al monto de ]0\':; dividendos y 

prestaciones accesorias .que deban eonso' 

lidarne, se aplcará, a partir desde la"' fe

cha indicada, el mismo tipo de interés (fe 

la oMigt::lción pdncinal, y un porcentaje 

de amortización que {tjará la Ca.ja respec

tiva para cada caso, calculado para que es

t~ deuda se t'xtinga con la obligación prin
cIpa1. 

Cuando p) deudor tenO"a la calidad de 

damnificado de acuerdo c~n la letra a) del 

artículo 5.0 y haya obtenido u obtenga un 

préstamo de l'1 Corporao:ón para la repB

racién o reconstrucción del mismo predio 

hipotecaJo a la Caja, podrá perlir que, 
mi entra ':sub~ite 1a deuda a',a Caja de 

Previsión, ~e le hará USa rebaja en 'el ser

vicio de h deuda a la Corporad~ón equi

valente al servicio que paga a la Caja de 
Previsión. 

Para estos efectos, la. Corporación divi

dirá la deuda a su favor en dos partes, una 

de las cuales correspond-erá a la cuota 

del cwp'tal que al tipo de interés y amorti

zación fijados en esta ;ey alcance <l cu

brirse COn el servicio reducido en confor

midad al inciso anterior, y la otra parte 

equivalente al saMo de'l préstamo, comen

zará a pagarse una vez extinguida la deu

da a la Caja de Previsión, con los Tr.i,,

mos tipos de int'rés, y amortizac:ón, que 

el deudor pag-aba a la Caja. 

En caso de transferencia de la propie

dad, pI ,adquirente comenzará a servir la 

segul1'l'l varte de la deuda a la Corpora

ción en las cOlldicionps ill'l 'cadas en el in

,,:so an t el'ior, a partir desde la recha de 

la transferencia. El Conse,io (le la Cor-po

ración podrá, sin embargo, en casos cali

ficados, acordar a los adquirentes el m:s-
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IDO plazo establecido en el inciso ;pre'C'e
dente para el pago de esta segunda parte 
de la deuda". ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En diseusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- f, Por quP no se eam

bia en el inciso 4.0 la palabra "predio" por 
"terreno", que se ha usado 'en algunos ar
tículos anter:ores1 

El señor Ortega.- El término "recom.
trucción" que no es aplicable a "terreno". 

El señor Correa.- N o se puede recons· 
truir el terreno. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien· 
da) .-Hay que dejar el término "predio". 

El señor Alessandri Palma (Pres'idente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará este 

artículo en la forma propuesta por la Comi· 
sión. 

Aprobado. 
E: señor Secretario.- Artículo 11 del 

proyecto de la Honorable Cámara de D,i
putados: 

"La Corporacién de RecQ,llstrucción proce
derá /á practicar el avalúo actual de los rf'
feridos inmuebles, y si este avalúo fuere in 
fer:or al monto de la cantidad qu-e resulte 
de sumar la deuda liquidada en conformi
dad al artículo anterior con las deudas que 
pI mismo predio reconozca a favor de la 
Corporación, procederá a condonar toda la 
parte de las deudas aludidas que excedf'n a 
dicho avalúo; la condonación en su casI) se 
aplicará de preferencia a la parte ne las 
deudas no acog:das a seguro de desgrava
meno 

La parte no condonada de las obl;gario
ncs de que se trata, será pagada por el rp,R

pectivo deudor a la Corporación con el in
terés del 2 % anual y de una amort:z',H'i'~n 
acumulativa del 2 % anual, sin perj\llcio 
del derecho del propietario de so'licitar prés
tamos de reconstrucción si no lo hubiere 
pedido antes. 

Los intereses a que alude el inciso ante
rior sol/amente s'e cobrarán sobre el saldo 
de capital a que se ref;ere el inc;so segundo 
del artículo 10. Para los efectos de la liqUI· 
dación entre la Corporación y el deudor, 
los intereses devengados después del 30 de 
septiemhre de 1944 se calcularán al 2 % 
anual. 

En las deudas con s'Cguro de desgI"ava
men, el deudor pagará a la Corporación 

el 2 % de interés, más el porcentaje de pri
ma del seguro estipulado en el contrato 
ctm la Caja respectiva, ca,lculado sobre el 
monto de ia deuda asegurada, reducida o 
no en conformidad al artículo 10. 

_'- e"ta, obligaciones se les aplicarán ~as 
disposiciones que rigen el seguro de des
gravamen según el contrato celebra~o en-

. tre el déudor y la Caja. E,l saldo no condo
nado de intereses y de prestaciones acce
sorias, /que resultare de la liquidación, lo 
servirá el deudor a la Corporación en la 
forma determinada en los incisos anterio
res. 

Al cumplirse el plazo del seguro dotal, o 
}a fecha del fallecimiento del deudor as'e
gurado, 111 Caja respectiva dará por can
celada la deuda asegurada a la Corpora
ción; y ésta, a su vez, cancelará el crédito 
respectivo contra el deudor. 

En caso de que se tr·ansfiera una propie
dad gravada con deudia acogida al seguro 
de desgravamen,caducará el seguro, y se 
wplicarán las normas señaladas 'en este 
artículo para las deudas no aseguradas". 

La Comisión propone suprimirlo. 
EII señor Al~sandri (Ministro de Hacien

da).- Como consecuencia de la aproba
ción del artículo anterior. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión la proposición de la Comi
sión. 

Ofrez·có la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada la indicación de la Comisión para S'\l-. 

primir este artículo. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- Artículo 12 de la 

Cámara de Diputados: 
'''E'n cada caso, la Corpora'ción dictará 

una resolución en que dejará constancia del 
monto de la deuda y sus servicios, determi
nado con arreglo a los artículoB 10 y 11; 
c&ta resolución se protocolizará al margen 
?e la respectiva ins'cripción hipotecaria, y 
Junto COn la escritura de subrogación que 
otorgue la Caja, constituirá el título ejecu
tivo del crédito de la Corporación. Todos 
los gastos que origine la aplicación de' esta 
ley serán de cargo del respectivo deudor 
y deberán ser cubiertos junto con el primer 
dividendo 'que se pague a la Corporación". 

La Comisión propone /Suprimirlo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si al Senado le parece, s'e aprobará l~ 
propuesfo· por la Comisión. 

Aprobado. 
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El señor Secretario.- Artículo 13 de la 
Cámara de Diputados: 

"Las actuales deudas hip;>teearias a favor 
de la Caja de Crédito Hipotecario que gra
ven los inmueble¡;; situados en las provin
cias afectadas por el terremoto del 1. o ne 
diciembre de 19128 y contraídas con ante
rioridad al año 19'29, de acuerdo con las Je
yes números 4.4:91, de 3 de diciembre al' 
1920, y 4,792, de 20 de enero de 1930, serán 
servidas a dicha institución por la Corpoo 
ración de Reconstrucción en la forma esta
blecida para el servicio de las deudas hipo
tecarias a favor de las Cajas de Previsió 11 

en los artÍeulos 10, 11 Y 12 de la presente 
ley. 

En consecuencia, los particulares benefi
ciados con la disposición del inciso anterior 
quedarán obligados a servir sus obligacio
Ji es ante la Corporación con el 2 010 de m
terés y el 2 010 de amortización". 

La Comisión también propone suprim;¡-o 
lo. 

E'l señor Alessandri Palma (Presidente). 
Si no hay oposición, se dará por suprimido. 

Aeordado. 
EJ señor ,Secretario,- Artículo 14 de la 

Cámara de Diputados, que pasa a ser 12.0: 
"A petición de la Corporación las ofiei

nas fiscales, semi fiscales y municipales y 
los empleadores de los deudores de la Cor
poración estarán obligados a descontar dc' 
]as rl"lliuneraciones de cualquier especie qUA 
paguen las sumas necesarias para el servi
cio de las obligaciones a que se refiere el 
artículo 10 y enterar mensualmente estas 
sumas a la Corporación". 

La Comisión propone reemplazarlo por el 
siguiente: 

"Artículo 12.- Las 'resorerías Fiscales y 
Municipales, las Cajas de Previsión y los 
empleadorf~s y patrones, a requerimiento 
de la Corporación, descontarán de las pen
siones de jubilación, retiro, montepío o de' 
gracia, y de los sueldos, jornales o salarios 
de los empleado,; y obreros, las sumas ne
cesarias para el servicio de las obligacIO
nes que éstos reeonozcan a favor de la Cor
poración. 

La.s cantidades retenidas serán entl'e'ga
das inmediatamente a la Corporación. 

Los infractores de esta disposición serán 
-responsables ante la Corporación de las su
mas que hubieren dejado de retener y ella 
podrá exigirle su cancelación por la vía 
ejecutiva, la que se ajustará al procedimien
to establecidoell el artículo 5.0, letra j), de 
esta ley. Servil'1í de título para iniciar esta 

acción un cerW'icado de la Corporación que 
acredite haberse hecho el requerimiento, T 
las circunstancias de adeudarse la suma 
que ha debido retenerse". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión el artículo. 

Ofrezco la pa'labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bate, 
Si nO se pide votación, daré por aprobado 

el articulo en la forma 'propuesta por la 
Corporación. 

Aprobado. 
El señor Secretario,- .\rtleulo 15 ue la 

Cámara de Diputados: 
"El ~-'isco y las Municipalidades transfe

rirán gratuitamente a la Corporación los 
terrenos de propiedad fiscal municipal que 
no estén actualmente ocupados por cons
truccioues de carácter permanente y que 
la Corporación acuerde para ]a realización 
de sus fines". 

La Comisión propone suprimirlo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si no hay oposición. se aprobará lo pro
puesto por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 16 deja 

Cámara de Diputados, que pasa a ser 13.0. 
"IJ'a 'Corporación estará exenta de todo 

impuesto fiscal o municipal establecido o 
que se establezca en 1:'1 futuro", 

La Comisión propone suprimi,' la frase 
final, que dice "establecido o que se m'le.· 
blezca en el futuro". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo con la modific3-
ción propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
i3i le parrce al Senado. lo dar(' pOI' apro

bado. 
El señor Secretario.- Artículo 17.0 de la 

Cámara de Diputados, que pasa a ser 14.0. 
"La Corporación procederá a transferi¡' 

gratuitamente a las respectivas M unicipa· 
lidadE's los pabellones de emergencia desti
nados a habitaciones construídas en terr(~
nos fü;,"Cales, municipales, o nacionales de uso 
público; la Corporación podrá disponer li
bremente de los pabellones existentes en 
terrenos expropiados, o adquiridos por ella. 
Ijas respectivas Municipalidades debí'rán 
desocupar los bienes nacionales de uso pú
blico ocupadol; por estos pabellones, dentro 
del plazo que fije la Corporación, contadl~ 
desde la vigeneia de esta ley". 
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La Comisión propone redactarlo en la si
guiente forma: 

"La Corporación procederá a transferir, 
gratuitamente, a las respectivas Municipa
lidades las construcciones de emergencia. 
destinadas a habitaciones, existentes en te
rrenos fiscales, municipales o naeionales de 
uso público. 

Las respectivas Municipalidades deberán 
desocupar los bienes nacionales de uso pú
blico, ocupados por estas construcciones, 
dentro del plazo que fije la Corporación. 

La Corporación podrá disponer libremen
te de las construcciones de emergencia 
existentes en terrenos expropiados o adqui
ridos por ella". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .• 
-En discusión el artículo propuesto por la 
Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se 'lará por apro

bado. 
- Aprobado. 

El sep..¡()r Secretario.- Artículo 18.0 de la 
Cámara de Diputados, que paSa a ser 15.0: 

"J-1a Corporación podrá hacer préstamos 
a las empresas distribuidoras de gas que 
atiendan a la zona señalada en la letra a) 
del artículo 1.0, hasta concurrencia de las 
inversiones en sus redes matrices efectua
das después del 24 de enero de 1939, y que 
se efectúen antes del 2.f de enero de 1950. 
Estos préstamos tendrán un interés anual 
del seis por ciento y una amortización acu
mulativa, también anual, del dos por cien
to. La Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas determinará el valor de 
las inversiones hechas por las empresas". 

No tiene modificaciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. !ole dará por apro

tiado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 19 de la 

Honorable Cámara de Diputados, que pasa 
a tler 16.0: 

"Los impuestos establecidos en los aI'tÍCll-
11)S ~7 v (IR de la ley N.O 6.640 re¡rirán hil!'ltil 
el 31 de diciembre de 1958, y su rendimien
to ingresará a rentas generales de la Na" 
ción" . 

1la Comisión no propone modificaCIOnes. 
EJ señor Alessandri Palma (Presidente). 

--En discusión este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad'Ü el debate. 
Si no se pide .votación. se dará por apro-

bado. • 
Apl'obado. , 
El señor Secretario. ---= Artículo 20 de la 

Honorable Cámara de Diputados, que pae:;a 
a ser 17.0: 

"Se derogan las disposiciones del títlllo 
f de la ley 6.640; la ley 7.038: los artículo;; 
1. o al 5. o de la ley 7.55~; la ley 7.581; los 
artículos 16 y 17 de la ley 7.750; la ley 7.820 
y la Jp~' 7.895; el decreto con fuerza de ley 
N.o (14/4.207, de 1.0 de diciembre de 1942, .'1 

eJ articulo 11 del decreto N.O 3.071, de 4 d .. 
octubre de 1940". 

El señiJr Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrrzco la palabra. 
Ofrrzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no SI' pide votaeióll, lo dRrÍ' por apro

bado. 
Aprobado. 

El señor Secretario,- Artículo 21 de la 
Honorable Cámara de Diputado", que pasa 
a ser 18.0: 

"Esta ley regirá desde la fecha tIe "'11 

pu blicación en el "Diario Oficial". 
El señor Alessant;lri Palma (Presidente). 

gn discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrpzeo la palabra. 
Cerrado el d~bate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículos tramú

toriox. 

Artículo ].0 de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

"La Corporación podrá ampliar por una 
"ola vrz los préstamo" concedid"s para 
('onstruccione" urbanas en la suma necesa
,'ia, a juicio del Departamento Técnico, para. 
la t('rminaclón de los respectivos edificios, 
en conformidad al proyecto en ejecución, 
aprobado por ia Corporación. Los interesa-
11m; debell solicitar esta ampliación dentro 
del plazo de seis meses, a contar desde ];¡ 

pllbli(~aeióll de esta ley. Esta ampliacióll 
no podrá l' Xí'ed el' del :30':; del préstamo 
primit.i,·o.'·. 
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. Ll;L Comisión propone reemplazarlo por el 
siguiente: 
. . "La Corpora.ción podrá ampliar, por una 
sola vez, sobre los márgenes legales, los 
préstamos concedidos para construcciones 
urbanag que se hayan iniciado antes de la 
fecha de publicación de esta ley, en la 
suma necesaria para terminar los respecti
vos edificios de acuerdo con los planos y 
proyectos en ejecución. Los interesados de
berán solicitar esta ampliación dentro del 
plazo de seis meses, a contar desde la pu
blicación de esta ley. 

Estas ampliaciones no podrán exceder 
del 30% del préstamo primitivo y a ellas 
se aplicarán las condiciones establecidas 
en la letra e) del artículo 5.0, según sea 
la calidad del deudor.". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión este artículo en la forma pro
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en la forma que lo propone la Co
misión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 2.0 de la 

Honorable Cámara de Diputados: 
"La Corporación podrá ampliar log prés

tamos concedidos a propietarios de la ciu
dad de Calbuco hasta el máximo estable
do en el artículo 8. o ae esta ley". 

La Comisión propone reemplazarlo por 
el siguiente: 

"La Corporación podrá ampliar hasta la 
suma de $ 200.000 por operación los prés
tamos concedidos para la reconstrucción de 
la ciudad de Calbuco". 

El señor Allende.- He formulado indi
caci6n para que se agregue la ciudad de 
Castro. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Maza hizo la misma indicación en el 
artículo 1.0, que está pendiente. 

Rl señor Ci:1:ega. - Esta indicación po
drá ser considerada cuando se resuelva 
acerca del artículo 1.0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 2.0, 
transitorio, en la forma propuesta por la 
Comisión. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El Honorable señor Allende ha formu-

lado una indicación para considerar la zona 
de Castro . 

El señor Ortega.- Quedó pendiente has
ta que se resuelva acerca del artículo 1.0. 

El señor Maza.- Esta cuestión se va a 
r(::wlver en el artícu}o 10, transitorio. Está 
pendiente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Queda pendiente la indicación del Hono
rable señor Allende. 

El señor Secretario.- Artículo 3.0 de la 
Honorable 'Clámara de Diputado/!; 

"I.la Corporación podrá postergar, por el 
tiempo que estime conveniente, la fecha de 
iniciación del servicio de los préstamos, fi
jada en el artículo 4.0, letra f), en el caso 
de construcciones iniciadas con anteriori
dada a la 'publicación de esta ley, y siemnre 
que no hayan sido terminadas, habilitadas, 
ocupadas, arrendadas ni aprovechadas en 
otra forma por los propietarios, ni hayan 
sido enajenadas por el primitivo deudor. 

J-,a Comisión propone suprimirlo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

,--Si al Senado le parece, se suprimirá. 
Acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo 4.0, tran

sitorio.- Los. actuales consejeros, designa
ci.ós de acuerdo con las letras d) a g) del 
artículo 2.0, durarán en .sus funciones hasta 
dos años despuég de publicada esta ley en 
el "Diario Oficial". 

Pasa a ser 3.0, redactado en la siguiente 
forma: 

"Artículo 3.0- Dentro de 15 días, con
tados desde la publiClación de esta ley, las 
instituciones indicadas en las lE'tras d), e) 
y f) del artículo 2.0, procederán a desig
nar los consejeros respectivos, y en el mis
moplnz,) d Presidente de la República 
designará los consejeros indicados en la le-
tra h)". _ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión el artículo propuesto por la 
Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- Ahora hay que redac

tar e-:ta cli:'pu,ieión de acuerdo con las 
modificaciones introducidas en el artículo 
2.0, que aquí se cita. 

Este artículo 3.0 transitorio, 4.0 de la 
Honorable Cámara de Diputados, tenía ra
zón de ser tal cual está redactado, cuando 
en el artículo 2.0 se establecía un Consejo 
amplísimo; pero ahora, después que el Se
nado ha restringido la composición de éste 
último, ignoro en qué condición quedará la 
disposición en: debate. Habría que redactar
la de acuerdo con lo ya aprobado. 
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JiJl señor Aldunate.- Procedería encar
gar a la Mesa que la redactara conformán
dola a lo ya aprobado. 

El señor Maza.- Que la Mesa la redac
tara, o la süprimiera, si así procediere. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Cuestión de concordancia. 

El señor Poklepovic.- Ponerla de acuer
do con el Consejo rstablrcido en el artícu
lo 2.0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, quedaría autori· 

zada la Mesa para hacer la concordancia 
del raso. 

Acordado. 
El señor Secretario.- A continuación, la 

Comisión propone suprimir los artículos 5.0 
y 6.0, que son del 'tenor siguiente: 

"Artículo 5.0- Se concede un nuevo pla
zo hasta el 31 de diciembre del presente 
año para acogerse a los beneficios de la ley 
8.239; para estos efectos se entend erá que 
todos los -términos indicados en la referida 
ley correrán hasta el 31 de diciembre de 
1947". 

"Artículo 6.0- J~a snma de $ 500.000 a 
que se refiere el artículo 20 transitorio de 
la ley 6,640, será invertida por la Corpora
ción de Reconstrucción en restaurar la casa 
en que nació don Bernardo O'Higgins, en 
Chillán Viejo, coh el objeto de destinarla 
a la instalación de un museo histórico. Si 
quedaren recursos disponibles después de 
hecha la restauración, se destinarán éstos a 
los gastos de instalación del museo, previo 
informe de la Dirección General de Biblio
tecas v Museos. 

Est;s obras de restauración deberán ini
ciarse por la Corporación de Recom;truc
ción 90 días después de la vigencia de esta 
lev" . 

"El señor Alessandri Palma (Presidentr). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se acordaría su

primir los artículos 5.0 y 6.0, conforme lo 
propone la Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario.- A continuación, la 

Comisión. propone agregar rl siguiente ar
tículo nuevo, transitorio: 

"Artículo 4.0- La Corporación de Re
construcción destinará la suma de $ 20 mi
llones durante el plazo de ocho años, a 
razón' de $ 2.500.000 anuales, sin cargo de 

d'evolución, a la reconstrucción de iglesias, 
casas parroquiales y conventos de cualquie
ra confesión religiosa en la zona devastada 
y de los establecimientos educacionales y 
de beneficencia dependientes de las mis
mas iglesias. 

I~a Corporación fiscalizará la inversión de 
estos fondos". 

Con respecto a este' artículo, los Hono
rables señores Cerda, l\fuñoz Cornejo, Po
klepovic y Blllne:-: formulan indicación para 
agregar, al final del inciso primero, lo si
guiente: 

"Se destinará, además, por una sola vez, 
la suma de $ 1.000.000, dividido en dos 
cuotas iguales de $ 500.000 cada una, sin 
cargo de devolución, a la reconstrucción 
de la Iglrsia Parroquial de Los Andes". 

El señor Correa. - Esa indicación no 
puede ser puesta en votación, señor Pre
sidente, porque J-10S Andes está fuera del 
radio de beneficio que establece el pro
yecto. iJ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión el artículo, conjuntamente con 
la indicación a que se acaba de dar lec
tura. 

El señor Ortega.- El artículo 1.0 ha se
ñalado. las zonas que serán beneficiadas por 
el proyecto. Es una indicación improce
dente. 

El señor Maza.- Además, en Los Andes 
no ha habido en los últimos años terremoto. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .-¿ Qué 
ocurre con esa iglesia? ¿ Es mu." viejo el 
edificio? 

El seiior Allende.- Pido la palabra, ~e
flOr Presidente. 

El señor Ortega .. - Esta materia ya fué 
J'esueltn por el Senado. señor Presidente. 

El señor Allende, - He formulado, en 
unión de 111 i Honorable eole~a. el señor Ma
za, indicacióu 'para reconstruÍr la Escuela 
Normal de Allcud, cuyo edificio está en rui
nas, amén el(> que parte de él fué destruído 
]lor 1111 illcem1io Pero uuestra indicación 
deberá quedar penúiente hasta que el Se
nado se pro n uncie sobre el artículo 1.0. 

el'PO que ja indicación de que ahora se 
t rat.a tambi(:ndebe dejarse pendiente. 

H.uc!!() a la Mesa que la tenga en cuenta. 
pura esa oportunidad. 

El sl'ñor Alessandri Palma (Presidente).
(~ueda pendiente la. indicación formulada 
por Sus Señorías. 

E,l señor Lafertte.- Pido que se vote el 
artículo, 5eñoI' Presidente. 

. E~ seiioI' Alessandri Palma (Presidente).-
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1:le votará, Honorruble Senador, conjunta
mente con la indicación a que se ha dado 
lectura. , "-.' 

El señor Ortega.- La indicación del Ho
llorable señoT Bulnes y otros señores Sena
dores_ no es proce(tente, puesto que pugna 
I:on el artículo 1.0, ya aprobado. 

El señor Alessandri Palma (Prrsidente~.
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece ~l Senado, se daría por apro

hado el artículo propuesto por la Comisión. 
.El señor COlltreras Labarca.- Que se vo

te, señor Presidente. 
El señor Alessandri Pahua (Presidente). 

En' votación el artículo 4.0 transitorio uro
puesto por la Comis~óIl. 

'Continuación, se votarán las indicacio
Hes pre¡:,entadas. 

-(Durante la votación). 
El señorDomínguez.- Voto que sí, por

que ciice: "pa.ra, ómalquier confesión religio
,"3" . 

El señor Grove. - Voy a fundar mi vo
to, señor Presidente. 

1Jos damnificados deberán pagar por Sus 
préstamos un interés de 2 010, y estimo que, 
por lo menos, debe aplicarse el mismo inte
rés a estos veinte millones de pesos, para 
que la ley sea consecuente y justa. 

El señor Lafertte.- Se trata de n'galar 
esos mIllones. 

E'l señor Grove.- l Pur qn¡;; no hacen lo 
mismo C011 los damnificados Y • 

. Me abstengo de votar. 
El :>cfíor Maza.- ¿Con L,os Andes. o sin 

}¡{)s Andes? 
EI sellar Secretario.- Sin Los Andes. Por 

01 momento, se vota sólo el informe de la 
Comisión. 

El señor Grove.- Voy a rectid'ir.ar mi vo
to, señor Presidente. Voto que nó. 

1!}1 señor Secreta.rio.-- R~ultado de la 
votación: por la afirmativa 21 votos, por la 
negativa 10 votos, 2 abstenciones. 

El f:ieJior Alessandri Pahua (Presidente). 
A probado el :artículo. 

Se votará ahora la indieaelón relativa a 
I~os Andes. 

El señor Rivera.- Y mi indicación. ~ que 
¡.:c ha hecho? 

-El señor !Secretario lee nuevamente la 
indicación de los señores Bulnes, Poklepo. 
vico Cerda y Muñoz. 

El srñor Correa.- Es inlln-ocedente. 
El señor Lafertte.-· ,De modo que en vea 

• 
dE' veinte mi1lonc~ vendrían 11 ser veintMa.
~l() ? 

El señor Orteg'd..- N o se puede votar es-
1 n indicación, señor Presidente. 

El señor Correa.- No se puede votar, 
p,)r'que f:ie refiere ti una ciudad que e~tll. 
Juera de la zona afectada !Jor el terremoto. 

El señor Ortega.- Esta indicación no IW 

conforma a lo dispuesto en el artículo 1. O. 

La ley en proyecto tiene por olJje,to resol
"el' los problemas creados !Jor los terremo
~ DS y ca:lamid&des 8. que se refiere dicho 
artículo, en las zonas que en el se indican. 

E,l señor P·oklepovic.- La última letra 
del IU'tíeulo 1.0 dice: "Las demás zonas ° 
ciudad0s que se señalen por la ley". Y el 
ea¡¡o de I;os Andes estaría señalado en la 
ley. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
lIa).- ~Por <-tué no lee lo l.J.ue sigue? 

El &eñor Videla.- Lee lo que le convie-
]]~ ... 

El ¡::rño!" Ortega.- YI) creo q 11e no se 
puede votal', pOI'que rs i!up¡·ocrdente. 

El "diOl" Alessandri (l\1il!istro de Hacien
da).-- La indicación l'~ puede votar si se 
financia. 

El señor Maza.-- Se Ilal'Ía por retirada 
ic~ illdi~ación ... 

El señor Ortega.- Y'a se aprobó una dÍB
jlosic'ión que es incompatible COn ésta. 

Aquélla exige qUE' se indiquE' financia·· 
miento. De mo:lo que se trata de una ma 
teria ya resurlta por el Senado. 

Un señor Senador.- El problema ya se 
resolvió en el artículo recién aprobado, 
:,;obre 'las iglesias afectadas por el terremo
to. 

El seilor Alessandri Palma (Presidente). 
y 'las iglesias son siempre un progreso para 
los pueblos. 

El señor Correa.::- Votaríamos con todo 
gusto esta indicación, si Sé refiriera a algu
na zona de las enumeradas por el proyecto 

Ell seuor Allende.- Ha ,quedado exeluÍ
da una Índicación relativa a Castro. ¿ Gómo 
!lO va a que,dar también excluída ésta' 

El señor Alessandri Pahua (Presidente). 
-_.~ Qué dice el señor Ministro' 

:El señor Ortega.- "No se oye, padre". 
El señor Lafertte.- Esta indicación es 

Improcedente. 
El señor Alessandri PaJma (Presidente). 

--Se daría por retirada la indicací6n, con 
el asentimiento de los señores Senadores 
que la formularon. 

1-Wtirada. 
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El señor Secreta.rio.- El segundQ articu
lo traniutorio propuesto por la Comisión. 
ron el número 5, dice: 

"Artículo 5.0.- Se autoriza a la COl'PO-
1 ación dt' R~con&trucción para otorgar 
préstamos hasta por la suma de 48 mil pe
sOS, a los propietarios de la Población Obre
ra "Centenario", de 9'hillán, para la termi
naeión de los edificios que se han levanta
do ron préstamos de la misma Corpuración. 
J<~tos nuevos préstamos devengarán un in-
1 el'éll de 4 por' ciento". 

};l señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En discusión la mo·dificación propuesta 
j)nl' 1 a Comisiém. 

El SCÜO¡, Alessandri (Ministro de Haclen
dfli.-- De aprobarse esta indicación, habría 
qu P rebajar el interés al 3 010. 

El "eñor Alessandri PaJma (Presidente). 
-En discusión el artículo de la Comisión, 

"onjmllamente con la modificación que pro
pone ('1 señor Ministro. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C"€rrado el debate. 
:-;i no SP pide votación, daré por aproba. 

do el artículo ron la indicación propuesta. 
Aprobado. 
El 6t'fior Secretario.- A continuación se 

1 JfI)pone a gregal'. a indicaeión del Honora
¡¡JI' l'f'f¡ur Hivera, cel <;iguiente :v-tículo nue
yo: 

"La Oorporación destinará la suma de 10 
lJJiJ]ones de pesos, durantl'! el plazo de tres 
flflO~ ,1 razón de una tprcera parte por año, 
I! la construcción del cuartel drl Regimien
\0 tIc Infantería "Chillán", ~n la ciudad de 
('llillán" . 

El seÍÍor Lafertte.- También es impl'o-
,·('dente- este artículo. 

F.J ¡wñol' Ortega.- ~Está financiado eslt' 
I!!usto? 

El sefior Lafertte.- Señor Presidente, 
~la'y Ulla ley e"preiaI para gastos de esta 
lIatur:lle7,a. qne se denominan "reservados" 
y qm lJllH·hos Senador~s nunca hemos po
Ij ido conocer. 

Con !Ül'i foudo>; de ,",a ley podría eústeal'
.~í' la ndificación de. ese cuartel, así como 
~t e~Il"tt'ue.e~ÓIl' de muchas o~ras de impor
tanl~la -: lItlhdad. como el aerodromo de An-
1ofagasta, tjl1e nunca se va a terminar. 110s 
('uartelrs podrían construirse con psos fOTl
dOf<, pero !lO con Jos que e;;;ta ley destina 
¡¡,j]'a los damnificados. 
. .\.demás. en el artíeulo 10.0. recjentPDlen
te aprobado, S(' establece que el 60 oto, a. lo 

menos, de los fondos se destinará a la cons
truccióll dr viviendas, y así queda sólo ~D 
40 O~;) para todo lo demás. De modo que si 
;Sí, regalan los dineros en esta forma.. Que
Janí. muy poco para hacer préstamos. 

Creo que no cODviene agrew otras fran
quicias a las ya r(;comendatl~ pOI' la Comi
sión. 

PiJo que se va te esta indicación. 
El seüor ¡Uvera.- Debo manifestar que 

la ley especial a qur se refiere rl Honora
l)le seüor Laferíte carece de fondos para 1", 
fmalidad que señaia mi indicación. 

Se trata de los com:criptos del Regimien
to "Chillán", quienrs están haciendo su ser
-vicio albergados en verdaderos barracones, 
en el barro. 

El señor Maza.- En la Plaza de Arma.s 
de Chiilán. mientras tanto, hay edificioR 
desocupados. El Hegimiento podría op,u
parlo1:1. 

];~l serio}' Rivera.- Por lo demás, me pa
rece que mi indicación cuenta COn la venia 
del .sriior ~Iillistro de Hacienda. 

El señor Lafertte.- Que se vote la indi_ 
cación. 

El seiiol' Alessandri Pa.lma (Presidente). 
-En votaeión la indicación del Honorable 
tieñor Riv('ra. 

-(Durante la votación). 
El ,.,rñor Martínez (don Carlos A.) .. -

i Cómo d ler la indicaciÓ111 
-El señor Secretario lee nuevamente la 

indicación del señor Rivera. 
El SP!lur Martínez (don Carlos A.).- No. 
El s('ílor Torres.- No, señor Presidente; 

"sa rs UIla obligación fiscal. 
El seííol' GrOye.~ VOy a darle un voto 

laYo1'a iJJ¡~ a esta il!dlcaci6n. por tratarse de 
la C01Jst!'uc(~ión de ,tn cuartel, que es nece
"ario para la ed ucación de los conscriptos. 
\,p1r decir, pura la formación de futuros 
llllenos ciudadanus. 

El l'C'ñol' Maza.·- Considero muy atmada 
la inaÍ('ac1rjn del sefior Senador por Con
(·('pción. Sin duda a.lguna que el "Regimien
tu "Ghillán" merece tener Un cuartel a la 
hl'evedad posible, y por ello le habría dado 
mi voto favorable, a no mediar al circullB
ta.ncia de que, ademá.s de la ley que ha ci
tado el Honorable ;;:;eñor Lafertte, acabamos 
(le aprobar una ley relativa a construccio
nes para las Fuerzas Armadas. De manera 
que este artículo que se quierp introdu
eir en el proyecto en debate vpndría a otor
gar fondos a mayor abunda!fiiento. 

Al aplicar esta" leyes eB'pe e ial es, se po. 
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drla eJercer la mflueneia de la representa

ClOn de esa zona, que, como se ha visto 

aquí, es bastante poderosa. . . . 

. ~l señor Allende.- Fuera de aquí tam, 

bIen .. 
-Risas. 
El sef¡.or Rivera.~ Creo que se está ha· 

cienrlo una coufusión con estas leyes que se 

han citado. La última a que se ha referido el 

Honorable señor MaZa es para hacer habi

taciones a los suboficiales, pero no para Io~ 

(~oll<~criptos, que viven en loocuarte:es. 

El señor Secretario.- Resultad-o' de la 

votacIón: 18 por la afirmativa.; 14 por la 

negatIva y 3 abstenciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

-Aprobada la indicación. 
Como ha negado la hora, se sus'pende la 

¡;eSIÓn, y queda pendiente ¡a discur:;ión par

tIcular del proyecto de ley. 
-Se suspendió la sesión a las 18 horas, 

ti minutos. 
SEGUNDA HORA 

'''''''' -Continuó la sesión a las 18 horas, 35 

minutos. 

INTEGRAOION DE LA OOMISION DE 

TRABAJO Y PREVISION SOOIAL 

El :::.eñor Secretario.- El Honorable se

lÍor C;pltz ha renunciado a su cargo de 

TtllemLf'o de la Comi"i6n de Trabajo y Pre

visión Social. 
El f'P!lor Martínez Montt (Presidente) ,

Si le parece a la Sala, se aceptará la re

lluneia del Honorable señor Opitz y se acor

dará nombrar, en su rl'emplazo, al Hono

rable señor V ásquez. 
Aeordado. 

OBRAS DE DEFENSA DEL RIO 
AOONOAGUA.- OFICIO 

El 6cftor Secretario.- Los Honorables 

tleñores Poklepovic, Cerda, Guzmán, Muño~ 

Cornejo y Martínez, don 'Carlos Alberto, 

formulan indicación para que, en su nom

bre. se oficie a;l señor Ministro de Obras 

Públicas 'y Vías de 'Oomunicac'Íón, solici

tándole que, a la brevedad posible, ponga 

a disposición del .Departamento de Hidráu

Jica los fondos necesarios para las obras de 

def.ensa del río AC011cagua en el sector Oa

¡era, LIl.Crllz, Quillota y San Pedro. Estas 

obras de defensa deberán comenzarse, a 

más tardar, a mediados del presente mes 

de agosto, para que puedan quedar termi

nadas en el mes de octubre, época en que, 

con motivo de la crecida del río por los 

deshidGs, se producen inundaciones que en 

otros aiíos han ocasionado graves perjuicios 

a las poblaciones y predios riberanos. 

El s~ñor Martínez Montt (Presidente).-

Se enviará el ofi"io correspo,ndiente. 

CONSTRUCOION DEL GR1!PO ESCOLAR 

OERRO OORDILLERA, DE V ALP ARA}

SO.- OFICIO, 

El señor Secretario.- El Honorable Iile

ñor Mllrtíllez, don Carlos Alberto, formula 

indicación para que, en su nombre, se ofi

cil' al señor Ministro de Educación públi· 

ea. ~olitüt.úlldole recabe de la Socil'dad Cons

tructora de Establecimientos Educaciuna· 

les, la construcción del Grupo Escolar Ce

rro Codillera, de Valparaíso, para el cual 

la sociedad mencionada adquirió 10t" terr\'-

nos necesarios. . 

El señor Martínez Montt (Prl'iiidente) .'

Se enviará el oficio solicitado por Su Se

ñoría. 
E~] señor Guzmán.- Pido .Que se agregue 

mi nombre. 
El señor Martínez Montt (Presidente) ,-

Se agregará el nombre de Su Señoría. 

TRASLADO DE LA ESTAOION DE MI
TILIOULTURA, DE QUELIION A OAS

TRO.- PREFERENOIA 

El señor Secretario.- El Honorable se

ñor Maza formula indicación para eximir 

del trámite de e.misión y anunciar en el 

Fácil Despacho de la sesión de mañana. el 

proyecto que dispone el traslado de la 'Es· 

tación de Mitilicultura, de Quellón a Ca,,

tro (modificaeión de la ley N. o 7.335). 

El señor Martínez Montt (Presidente).--

Si le parece a la Sala, se aprobará la indi

eación formulada. 
Aprobada. 
El señor Lafertte.- ¡,Estáimpreso el bo

letín correspondiente al proyecto de la Cá· 

mara de Diputados? ;_ 

El señor Secretario.- Sí, Honorable Se

nador. 
El señor Maza.- ¡,Qué número tiene p1 

boletín! 
El señor Secretario.- 1G.415, Honorablt' 

Senador. 
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CORPORACION DE, RECONSTRUCCION 
y AUXILIO.- NUEVO ESTATUTO OR
GANICO.- CONSEJEROS PARLAMEN-
TARIOS: REAPERTURA DE DEBATE 

Jill señor Secretario.- El Honorable se
llar Vicepresidente formula ind,icación pa. 
ra que se reabra debate €n el proyecto de 
l~y 'que concede un nuevo estatuto orgá. 
meo . ~ la S~rporación. de Reconstrucción y 
.~UXI1lO, a dn de considerar nuevamente la 
slt'uación de 10',; Consejeros parlamentarios. 

El señor Laf·artte. - ¡, Se reabriría el de
bate en qué artículo ~ 
,. ]}l señor Secretario.- E,n el que se re

JH'l'C a la composición del Consejo, Hono. 
l'a,b1e Senador. 

El seíior Martínez Montt (Presidente).
De acuerdo con el artículo 104 del Regla
mento, esta indicación queda para ser vo
tadaCll la sesión dI' mañana. 

El seí'ior Grove.- Pido la palabra señor 
Presidentf~. ' 

El selior Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra, en primer lugar, el Ho

,norable l:icí'ior OpÍtz. A continuación podrá 
asar de la palabra el Honorable señor Gro
'-e. 

1<:,1 »füor Grove.- El Honorable señor 
Opitz no está presente, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
l'lI€dr, entonces, usar de la palabra Su Se
llorÍa. 

PETICION DE MEJOREROS Y,COMPRA
DORES DE SITrOS DE LA POBLACION 

NUEVA DE MATTE (ICiONCHALI) 

.El señor Grove.- Señor Presidente he 
recibido una comunicación delcomit¿ de 
defensa de mejoreros y adquirentes de si
tios de la población !\ueva de Matte, co
llluna dt; Conchalí, por la cua'.! se me s()li
ejta que pida al sefior Presidente del Se
nado. ti'nga a bien jncluir en la tabla de 
la Comisión respectiva los !J:t:oyectos que so
bre el problema di' la vivienda han elabo
f'Ildo el Honorable RPñor Eduardo Cruz 
Coke, la Caja de la Habitación Popular y 
el Honorable señor Carlos Alberto Martí
nez, conjuntamente con el que habla, a fin 
de que la 'Comisión los refunda en uno só
lo y elabore un proyeeto de ley definiti~o 
sobre la materia. 

En ia eomunicación ª que me he referi
do, se cxprrsa, entre otras cosas, lo si. 
guiente: 

"Acl,'más de agradecer su grata CQope
!'ación que nos proporciona, le queremos 

hacer saber que ya los dueños de poblacio
nes empezaron la campaña de demandar 
ante varios Juzgados, solicitando lanza
mientos de ?l1ejor,~ros y Adquirentes de si
tios, recla'mando la restitución de los ter re- • 
!lOS, Sl11 tomar en cuenta nuestra triste si
tuación en que nos encontramos, dado que 
no hay una Ley que nos defienda en una 
forma clara y precisa. dado que nuestras 
pl'esrntaciol1rs fueron heehas después del 
vfmcimiento de la IJey 8.422, o sea, la Ley 
Presentada por e: Dr. Cr11z Coke. 

Por eso, señor Presidente, solicitamos su 
,lyuda en llna forma rápida, para tener una 
herramienta legal para defender nuestras 
ca,;ita,J, que tanto nos ha costado para po
derlas edificar y vivir con nuestra familia" 

Ruego al señor Presidente tomar nota de 
in petición que h~ formulado. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
'romo nota de la petición de .su Señoría. 

PROBLEMA CAMINERO EN LA ZONA 
SUR. - COSTO DE CONSTRUCCION DE 
LA CARRETERA PANAMERICANA EN 

LA ZONA NORTE. - OFICIO 

El señor Grove.- Señor Presidente, me 
voy a referir, a continuaciún, a un proble
ma que considero de alto interés para el 
País, para la economía, para la industria, 
para la vida mÍlSma: me r\~fiero al proble' 
ma caminero. 

Hay un clamor general eH todas las pro
vincias del Sur, muy justi1'icado, por el mal 
€stado en que se encuentran los (laminos a 
causa de la escasez de foncloR para la con~ 
servación de la red actual, lJUes, debido a 
las economías heehas por pI Gobierno para 
financiar el Presupuesto lle la Nación, se 
han reducido en un 40 010 los fondos extra
ordinarios que se debían haber destinado 
para este objeto. Esta situación ha llegado, 
en algunas parte:" a producir indignación, 
como es el caso ele Puerto Saavedra, en que 
las asambleas de ,todos los partidos 'polí
ticos se disolvieron para manifestar su pro
testa a sus representantes en el' Parlameu' 

,to por el poco interés que han demo,strado 
en dar solución, en parte siquiera, al pro
blema caminero, de vital importancia para 
ellos. 

Sin embargo, se est.á atendiendo de prefe· 
rencia a la construcción de una carretera, 
cuya utilidad es casi nula para la ('.~onomi::\ 
nacional, tanto como vía de transporte, co
mo para el incremento de la producción de 
la zona que atraviesa. Me refiero a la Ca" 
rretera Panamericana, (luyo primer sect.or, 
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8antiw,g0-La Sl'rl'ua, l'S dl' más o menos 650 
kilómetros de longitud. Cuando se autorizn 
!'iU construcción, se dijo que costaría cerCQ 
de 400 millones ele pl'SOS, pero ahora se es
tima que su costo ascenderá a 800 millones, 
lo que sIgnifica más de $ 1.200.000 el ki. 
lómetro. A. esto hay que agregar lo que co~
tará su terminación hasta Arica, vale decir. 
1.750 kilómetros más de camino, que, calcu
llldos al costo actual, significarán una in
versión de más o menos 2.500 miBones dr 
pesos en total. 

No es posible continuar COn un plan d" 
trabajo en estas condiciones haciendo cuan
tiosas inversiones en un ca~i.no de dudosa 
utilidad mientras se mantiene a la zona sur, 
el factor más poderoso de nuestra ecOlW
mía nacional, con caminos intran~itables. 

Considero que se nos debe informar, y 
mucho lo agradecería, sobre lo que el Go
}'¡ierno tiene calculado invertir para la ter' 
minación del sector Santiago~La Serena de 
la Carretera Panamericana, y en cuáI~to es· 
tima RU terminación hasta Arica. Además 
debe informársenos sobre el valor que tie
ne como vía de transporte ele la producción 
actual y para el incremento de ella en su 
zona de atracción. Porque. si sólo r"e conRi' 
dera sU importancia como un tramo de la 
Carretera Panamericana en proyecto, para 
unir las Américas, estimo que, dada la si
t;¡ación económic& de nuestro país, debe re
ducÍI"8c la aetividad a terminar las seccio
nes de verdadera utilidad para nuestra edo· 
nomía, y deb'en destinarse los dineros que 
no se inviertan en la realización (le e",t.p 
proyecto, a mejorar los caminos de la zona 
sur. {'nando mejore la situaeión ('conómica 
y el Sur cuente con todos los caminos que 
necesi.te, se podrá completar la Carretera 
Panamericana. 

El Supremo Gobierno ha dicho ll11e !'; 
política es de precios remunerativos, pero 
es includable que la mejor remuneraci.6n 
que se puede dar a los productores, en be~ 
neficio propio y de los consumidores, es una 
buena red de vías de eomunicaeión, pues 
('on esto se abaratará el costo de la produc
ción y ~e fomentará su mayor desarrollo. 
No sucederá como hoy, en que las mejores 
remuneraciones se dan a ba..'le de altos pre
cios con el consiguiente enearecimiento del 
costo de la vida y perjuicio para. la salud 
del pueblo en general. 

Solicito se envíe un oficio, en la forma 
acostumbrada, al Ministro del ramo, para 
que se imponga de estas o,bserV'aciones y se 
sirva enviar los antecedentes requeridos. 

El señor Martínez Montt (Presidente) .-
Se enviará el lJficio 'que solicita Su Señoría. 

ESTABLEOIMIENTO DE UN BANOO DE 
SANGRE POR PARTE DEL INSTITUTO 
BAOTERIOLOGIOO DE OHILE.- 01'1010 

El señor Allende.- Hace más o menos ü..n 
mes y medio, hice algunas obserV'acione¡; 
reJacionaJas cOn la necesidad de que el Ins· 
tituto Bacteriológico de Chile establezca UII 

banco de sangre y, de una vez por todas, 
¡,proveche una maquinaria que hace más de 
euatro años se adquirió en los Estados 
Unidos con este objeto. Hasta hoy no he 
recibido rpspuesta elel señor Ministro el(' 
Salubridad, y supongo que esa Seeretana 
de Estado uo habrá sido informada por el 
Jefe respectivo de eSte servicio. 

:Me causa profunda extrañeza esta ad:
tud de parte de un servicio público y, con 
lunta mayor razón, (manto que, en diversas 
oportunidades, he podido intervenir tanto 
en mi calidad de ex Ministr.o de Sal'~bridad 
eomo de Senador de la República, haciendo 
presente la importancia y significación que 
,1 Instituto Baeteriológico tiene en la con-' 
tribución a la defensa de la salud. 

Desde esta alta tribuna he señalado la 
conveniencia de que los Poderes Públicos 
se preocupen de este organismo. $in embar
go, en esta oportunidad, debo expresar mi 
más enérgica protesta por la actitud .insó· 
lita d el Director del Instituto Bacterioló
~ico y del propio Ministro de Salubridad. 

No es posible, señor Presidente, que 
cuando se solicitan antecedentes o se hacen 
observaciones de la importancia que repre
sentan para lla rialud del pueblo las que yo 
he formulado, se deje transcurrir un mes \' 
medio ,;;in enviarse los antecedentes solici
t.ados y sin darse las explicacionm, del ca
RO. 

Recientemente estl've en la región de! 
0;l,rÍf'. en Copiapó, y tuve oportunidad, ya 
oue visitaba el Ho>pital, que e¡s bastántp 
I'lIill(j,':O. como ruinoso e,s t.ambién el local 
que ocupa la Caja de Seguro Obligatorio, de 
ver a una enferma f¡Ue, prácticamente. es
tuvo a punto de perder la vida, porque pa
decía de una anemia aguda y no había en 
todo Copiapó una persona que tuviera el 
mismo grupO sanguíneo para hacerle Ulla 

transfusión. 
Todo esto se evitaría, y serían cientos y 

miles los enfermos que se salvarían. si se 
estableciera el banco de sangre referido. 

POt' lo tanto, solicito al señ'Or Presidente 
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.que se remitan de nuevo estas observacione-"i 
-al o;eñor lVIimstro de Salubridad, encareciéll
dole que requiera !Sobre el particular 1U1 

pronnnciamient~ definitivo y claro de par
te ,del Director del Instituto Bacterioló~T' 
co, doctor Eugeno Suárez. 

REINTEGRO DE BONIFICACIONES POR 
PARTE DE REFINERIAS DE AZUCAR.

OFICIO 

El señor Allende.- Quiero tamblEn hac('I' 
presente que, hace más o menos nI! mes .'f 
medio, hiCe aigunas obsel'vacione.,; en e.,ttl 
eecinto, relacionadas con la internación, n'
finamiento y precio de venta del azúcar, y 
comenté una medida tomada dllrante el Go
bierno llamado del 'l'ercer .Freutc, destina
da a honificar a la~~ compañías refinadora¡; 
frente al alza de la materia prima en el mer
cado internacional, para evitar las reper
cu:Íones de esta alza en el mercado interno. 
Esta honifieación estaba .de¡.;tlnaria a ser 
devuelta al 1<~ü;co una vcz que el precio del 
mercado internacionai Se normalizara_ 

Todos saben que, desde hace algún tiem
po, ha habillo un descenso brusco en la ma
teria prima del azúcar en el mercado init'r
nacional, y, sin embargo, hasta ahora no 
subell1o" cuánto Ct'\ lo que las refinerías han 
dcvnelto a la Tesorería l¡'i,cal. 

Solieité, hace mús o menos UIl lIles .' mc
tI'o también, ,que se enviara oficio al senor 
Ministro dp Economía y Comercio para que 
me manifestara euál había sido la detl'l'Ini
nación adoptada por el E:jecutivo .pura ob
t;me¡- el reintegro debido pOr partc de es
tas compañías. 

Como ha transcurrido un lap,,>o uastalltf" 
grandE', sin que haya reeibido respue,<;tl1 al 
"l'snecto, deseo que >le remlta nucvameIl te 
ofieio a mi Hombre a esa Secretaría de Es
tado, haeiéndole presente mi extrattez:l I:O¡ 
e~te hecho. 

T111 u'ñol" Martínez Montt (Presidellte).-
Se enviará el oficio solicitado, en nombre UP 
Su S~ñoI'ía. 

PUBLICACION DE LA VERSION OFI
CIAL EXTRACTADA DE LAS SESIONES 

DEL SENADO 

El señor Allende.- .Por ú1timo. sefiol' 
PrPR;dente, quiero hacer presente una ver. 
más que me causa profunda extrañeza y 
honda decepción el hecho de que ]a Mesa 
del Senado no haya aún dado solucióIl Ka
ü':factoria a mi petición en cuauto a que se 

publique nuevamente la versión oficial ex
tractada de nuestras sesiones. 

He eOllversado con muchoí~ Honorable .. 
:Senarlol't.'s que consideran un error proce~ 
dt'!· exclu;ivamente a la radiodifwsión de las 
8esi{)\1('S y que estiman preferible obtener la 
1) ubl ie a (' ión del a yersión oficial extractada,. 
allllque fuera en un 8010 diarIO, 

Pero hay un heeho que néUlic puede ne
gar: la conveniencia de que las obtiervacio~ 
Hes que se .hacen en las St'\;ionec; de esta Ho
norable :Corporación sean dadas a conocer 
al público. porque, eOIDo ya lo manifesté en 
dos oportunidades anteriores, una Cámara 
qll(' no tiene expresión exterior, tiene muy 
pOCD significación en el Pam. 

Se han sustraído del conocimiento del 
País los debates ocurridos en torno a pro
blemas de bastante interés; y, prácticamen
te, las materia,.., q l1(' aquí se d.scutcn, lOS 

l·t)[l('f~Pl()s que se expresan y las ideas que 
se sustentan llegan tan sólo a conOCimleIl 
to del reducido nú'mero de SenadGreG que 
integran esta Alta Corporación y de los es~ 
casos asistente~ él tribunas y gilleríar-i. Es de
cir, realizamo~, casi, leunionec, de tipo fa
miliar. 

Creo tlue e.'> mdispensable que la IG.es21 
del Senado se preocupe de la solución de 
este problema, y que la Comi"ión de Policía 
Interior y Reg-Iamentoadopte una determi
nación definitiva sobre el particnlar. No 
¡medo concebir que no ,esté contemplada, en 
(" Pre"upues,to de la Nación, la partida ne
ee¡,;aria para que se pueda realizar )a publi
cación de la versión oficial extractada del 
Senado, tal eOl1lo se había hecho hasta aho
ra último. 

En repetidas oportunidades, hemos oiao 
1\ diferentes Senadores manifestar su di,,
('ollrormidad pOr la indiferencia con que lojl: 

ar,ogen las peticiones tfe antecedentf's. y 
aún los mi~mos oficios emanados del Sena
do. ¿ quP no ocurrirá en e'l futuro, si conti
lIlJamo,., con este tipo de reuniouef; familia
)"C, ~/ si no podemos, siquiera, dár a cOnocer 
llllestras opinione" a 1 País' 

Esta eH la cuarta vez flue distrai!!o la 
atelll·ióll del Spnado para ocuparme de este 
)ll'()hleuw. In(~Jusive se ha conversado, entrp 
al~ullos ~enadores, acerCa de la eOllvenien
eia que habría en acercarsp al I'leñor Presi
df'!11p dpl Sr'llarlo, para "'olicitar'p [me Re 
;¡c1opte, en definitiva. una actitud clara v 
j'l'('(,is" sohl'e esta materia. . 

Apl'ovef'ho, Dnes. la oportnnidad nar~ 1'0-
!yftr 111 "'eño!' Presidente Ac(·identaI ,. Vice
presidente del Senado, qUf' t.en!!a h g-entl-
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leza de activar, hasta donde sea posible, l&i

gestiones para coruseguÍr que se pueda, de 

nuevo, pubL('ar la versión oficial extracta

da de las sesiones del Senado. 
El lieñor Martínez Montt (Presidente).

Puedo informar al Honorable sellOr AJlen

dl' que tanto la Mesa como la Comisi6n de 

Policía Interior y Reglamento del Senado, 

han estado eonstantemente 'preocupadas de 

es'te 'prob.'em.'1; tan así es, ,que Ila Comisión 

ha ~jdo citada a sesión para el día de ma

ñana, a fm de resolver sobre la publicaci6n 

por los diario!> o por la radio de las versio

nes extractadas de las sesiones. 

La Com;sión 5e ha pre'1cupado especial

mente de este problema, porque durante el 

año 1947 se gastó en publIcaciones alrede

dor ,de un millón de pe;,;08. Y como e'sta-

mos en un período de crisis ge:!leral, .. . 

El señor AlIende.- i Moral y material ... ' 
El señor Martínez Montt (Presidente) ._0' 

... Se de"ea huscar nnl!. fórmula que permi

ta realIzar esta,;; pu blicacione~ r,on el meno!' 

gasto posible. Eu to,do caRO, la Comisión 

Fe pronunciará mañana, en definitiva, so

bre la forma de resolver el 'Problema. 
El señor Dominguez.- [, Me permite la 

p1l1abra ,,,obre eBte mIsmo punto, señor Pre

siel ente ~ 
El c:eñor Martíne!'; Montt (Presidente).

El señor Secretario va a dar lectura a las 

indicfciones presentadas. 

AYUDA DEL GOBIERNO A DAMNIFI
CADOS POR LA SEOUIA DE VALLE

NAR. OFICIO 

El señor Secretario.- Los Honorables se

ñúres Domínguez y Videla Lira formulan 

indicación "para que, en S11 nombre, Re ofi

('ie al señor ~liJü,tro del Interior, pidiéndo

le se sirva proporcionar antecedentes sobre 

la ayuda que dispensa el Gobierno a les nu

merosos damnificados por la sequía de Va

llenar" . 
El :;efí 01' Martíriez Montt (Presidrnte) .-

R'e enviará el oficio en nombre de Sus Re

ñorÍ~s. 

RE APERTURA DE DEBATE EN EL AR
TICULO 4.,0 TRAlNSITORIO DEL PRO
YECTO QUE CONCEDE NUEVO ESTA
TUTO ORGANDCIO A LA CORPORACION 

DE RE.oONSTRUaCION Y AUXILIO 

El señor Secret'1rio.- El Honorable se

ñor Oeampo formula indicación "para que 

se reabra debate en el proyecto de Nuevo 

Estatuto Orgánico de la Corporación de Re

eon:struceión y Auxilio, en el articulo 4.0 

tran;3itol'io, que venia de la Oámara de Di~ 

putados, y que fué suprimido por el Sena

(lo, en el cual iie otorgaban 500 mil pesos 

para la.,; reparaciones de la Casa del Liber

tador O'Higgins, y para convertir dicha 

Casa en Museo Histórico en la ciudad de 

Chillán" .. 
El ¡.;eÍlor Martmez Montt (Presidente).

E·,ta indicación queda para \Ser votada en 

la sesi6n de mañana. 
Puede hacer uso de la palabra el Honora

ble señor Domín guez. 

PUBLICACION DE LA VERSION OFI
CIAL EXTRACTADA DE LAS SESIONES 

DEL SENADO 

I<~l señor D.oIDÍnguez.- Señor Presidente, 

,leseo ampliar lós conceptos que emitió mi 

Honorable señor .A:llende en lo que se re

fiere il las publicaciones extractada(~ de las 

f;csiont:s elel Senado. 
1Jos l'cpre':;elltantes populares en esta Al

ta Corporación, s'eñor Presidente, llamen

L¡ mos la auqencia de estas pnblicaciones, 

porque es un deber de los legisladores el 

mantener informada a la opinión pública 

11('('1'ca de los debate,~ habidos en torno a 

los problemas de interés nacir:nal, acerca 

de los planteamientos que los Parlamenta

rios estamos obligados a hacer en relación 

('011 los asuntos que afectan a nuestras res

pe('tivas zonas, y. en general, al País. 

Por otra partE', señor Presidente,quiero 

unir, tambión, mi petición a la del Honora

ble sellor Allendp, en el sentido de que la 

Comisión de Policía Interior agote SU(5 es

f11 erzOs a fin de obtener la publicación ex

trartada elr Ja:~ sesiones del Senado, aunque 

rllo ''iea en un solo diario, porque, como to

do:, saben, son muy pocos los hijos del pue

~11o que tiellE'1l a su disposición un receptor 

:1(' radio. De tal manera que, comprendiendo 

('01110 ('ompreJ1(lo el alto interét, que ha IlUes

tD la ::\1esa rn resolver, en alguna forma, el 

rn'ohlema fle la publicación de las versiones 

rle ¡ Senado, quipro pedir al señor PreJ'-lidentE' 

;\e(~iclentaJ ,por '"iel' él, también, un hombre 

fine representa a las clases populares en 

er-;ta AltaCor[Joración, que ponga todo Sil 

pmpeño para obtener que, en la solución 

del problema, se comprenda la publicación 

de las ver,iones extractadas, aunque (Sea 

,"'-;) un ,;olo diario, cualquiera que sea, ade

má., de la radiodifusión, por la razón que 

acabo de anota1', de que la inmensa mayoría 
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de los obreros de nuestro País, a los cua
les representamos en estos bancos, no dis
ponen de un receptor de radio en su hogar. 

IRRE-GULARIDADES EN DEiCLARACIO
NES DEREN':fAS y PAGO DE IMPUESTO 
GLOBAL COMPLEMENTARIO.- REITE-

RACION DE OFICIO 

El señor D,omÍnguez.- Quiero aprovechar 
que estoy con la palabra, para expresar, 
también, mi extrañeza por que hace mucho 
tiempo -me atrevería a decir no menos de 
~ei3 meses- solicité por eS-3rito el envío de 
un oficio a la Dirección General de Impues
tos Intetnos, en el sentido de que se sirviera 
informar a la Honorable Oorporación acer
ca del número de contribuyentes que, ~úen
do propietarios de predios de valor supe
rior a un millón de p530S, por 10G cuales re
ciben rentas, no paguen, sin embargo, el im
puesto complementario de la renta. 

Este dato me es absoLutamente necesariu, 
señor Presidente, para formular algunas 
observacione:; relacionada:'3 con la percepción 
de impuestos en Ohile. Oomo Sus Señoría., 
lo saben, tengo el deber moral de dejar 
claramente establecido en esta intervención 
que la percepción de impuestos ha mejora
do notablemente en el País, debido a dos 
circunGtancian, que es mi deber, también, 
señalar: primero, a la presencia en la Di
rerrión de Impuestos Internos de un perso
nal especializado, a que, en lo que di
ce relación a los contadÚ'res de renta. ha 
sido formado, de una manera muy cuida
dosa, en 10" in,titutos comerciale" de la R,~
púl\lica, establecimientos del E<stado en que 
han alcanzado un alto grado de perfecc;ón 
técni'ca; y, tambiér¡., al hecho de que la ley 
que creó el Reg-istro Nacional de Oontado-
1'e8. al establecer sanciones para los profe
/',;onales que no denempeñen ('US fnnC',;o'1('I> 
dC'ntro de un concepto de ética profesional, 
rllleden, inc~lu,'o, correr el riesgo -y lo co
rren con frecuencia- de ver cancelado su 
título pro,fesional. 

De tal (mane.ra, señor Presidente" que 
tengo interé,,, en hacer a la Oorporación un 
planteamiento sobre lw, manera, que. a mi 
;iuieio y con mi eXnf~riencia profpsionaL de
bería emplear el Ministerio dI' Hacienda y 
la Dirección nI' Impuesto', InternoR. vara 
aumentar en Ohile, en grado que no se pueue calcular a pri1mera vista, pero, en todo 
caso, en forma extraordinaria, el rendimien
ha de la tributación. 

Por eso, ruego a la Mesa que tenga a bien 
reiterar el .oficÍo remitido, al señor Ministro 
de Hacienda o a quien corresponda, solici
tando los datos que me interesan para el 
planteamiento anunciado. 

El Geñor Martínez Montt (Presidente).
Se reiterará el ofil'io en D:olmbre de Su Se
ñoría. 

OOLEGIO DE CONTADORES 

El señor Tor.1zs.- Deseo hacer un alcan
ce a la:; palabra" del Honorable señor Do
mlnguez. 

El Honorable 60,lega tiene toda la razón 
cuando di[~e que Wl indispensable dar la se
guridad absoluta de sus cargos a los conta
dores para que puedan ejercer su profe8ión 
en debida forma. E:sto tiene especial impor
tancia, sobre todo cuando se sirven ÍLlIlcio
!len bastante odiosas, como es ,la de denun
ciar a los que no cumplen con las oblígacio-
!le;;; tributarias. . 

Por esto, los propios contadores han ela
borado un proyecto sobre creación del Co
legio de Contadores, muy bien estudiado por 
ellos m'smo'i. E"te proyecto h'l e·'tad0 por 
más oe tres años en la Oomisión de Edu
cación Pública del Senado, sin ser despa-
chado. . 

Ruego a la Mesa que influya ante la Co· 
misión que indico para que acelere el des
pacho de tan importante iniciativa, a fin 
de que pueda conocer de esta materia, cuan
to antes, el Honorable Senarlo. 

El señor Domíngu'8z.- Oon la venia del 
Honorable señor Grove, quiero dar una ex
plicación sobre este punto al Honorable se
ñor Torres. 

En unión del Honorable señor Guzmán, 
hicimos nuestro, como contraproyecto, el 
estudio que acaba de presentar a nuestra 
consideración la Sociedad Kacional de Oon
tadores, institnción que ha logrado unir a 
todos los elementos del gremio de norte a 
sur de la República. 

La Comisión de Educación se encuentra 
actualmente abocada al estudio de este pro· 
yecto; pero, como muy bien lo expresó el 
Honorable señor Torres, estuvo antes en 
esa Oomisión un plazo no menor de tres 
años. Ahora estoy en condiciones de poder 
dar la noticia de que la Oomisión se ha re
unido el último tiempo para considerar este 
problema, cuya solución, como muy bien 
comprenderá e: Senado, favorecerá la per
cepción de impuestos en Chile, al dar a los 



1386 SENADO DE CHILE 

contadores las garantías a que ,<;e refiere el 

Honorable señor 'TÚrres. 

PROYEOTO DE OOLEGIO MEDICO 

El señor Allende.- C011 la venia del Ho

norable señor Grove, y a propósito de r/)-' 

legios, solicito del señor Presidente de la 

Comisión de Salubridad, Higiene y Previ

sión Social se sirva reunir a esta Comisión 

para que estudie el proyecto de Colegio 

Médico, que ha llegado al Senado después 

de dos o tres años de tramitación "n la 

Honorable Cámara de Diputados. 
El señor Jirón.- Pido que se agregue mi 

nombre a la petición que ha formulado el 

Honorable señor Allende. Deseo, además, 

manifestar el deseo dr los médicos (~n ('1 

sentido de- que este proyecto de Colel?io 

Médico sea despachado cuanto antes. 

Por mi parte, ya había conversado eon 

algunos miembros de la Comisión de de Hi

giene, Salubridad y Prey isióI1. Social para 

pedirles que se reúnan y <:onsideren este 

proyecto, que pende desde hare más de diez 

años de la eonsidel'al·ión df'l Congreso. 

Ojalá el señor Presidf'l1te de la Corporación 

procure, también, obtp\1f'r del señor Prf'

sidente de la referirla ('omisión que >;e ('ite 

a los miembros de f' 11 a . 
El señor Grove.- Scuor Presidente. hacf' 

unos siete años 1lle tocó rpferirm~ a estp 

proyecto, que eSllf'l'O se <lf'spaehr pronto. 

ABASTECIMIENTO DE CARNE EN MA
GALLANES 

El señor Allende.- Deseo, además. soli

eitar del ¡,eñor Presidente de la Comisión ,¡ f' 

Agricultura que disponga las medidas con

ducentes al rápido despacho del proyecto 

de ley sobre normal abastecimiento de car

ne para Magallanes, que ha sido despacha

do hace ya algunos mesps por la Honorable 

Cámara de Diputados. 
El señor Martínez Montt (Presidente) .--

I~a Mesa tomará las medidas df'l ('asn. a 

fin de que los deseos del Honorable Sena

(IOl' sean cumplidos. 

INOUMPLIMIENTO DEL OODIGO DEL 
TRABA10.- CASO DE LA FIRMA JUAN 

OYANEDEL.- OFICIO 

gl señor Grove.- Quiero referirme muy 

brevemente, por lo avanzado de la hora y 

para no abusar de la benevolencia de los 

Honorables colegas, a una cuestión, que vie

ne tomando cuerpo en forma alarmante. 

Debido a estas leyes represivas de facul

tades extraordinarias que se han dictado, 

hay contratistas y patrones que abusan con 

los obreros que tienen a sus órdenes, que 

los amenazan con denunciarlos como ele

mentos subversivos si no aceptan sus im

posiciones, y que eluden, de esta ma

nera, el cumplimiento de las disposiciones 

del Código del Trabajo. Para muestra un 

ejemplo: la firma constructora "Juan Oya

nedel", <¡ur se encuentra realizando una 

construcción en la calle Virreinato por el 

l~do ~e. Diez de ,J,;li?, no cumple con la¡; 
(l!spo.slClOues del CO.dlgO del Trabajo, pues 

en dlcha construcCIón trabajan unos 35 

obrer:)." que no tienen libreta del Seguro; 

a~ema~, se les paga quincenalmente y los 

dIas. sabados se les da un suple de $ 200. 

PIdo, por lo tanto, que, en la forma acos

tnmbrada. se oficie al señor 1Enistro del 

Trab~.io. a fin de que envíe un inspector 

f'Speclal, Uo :,;ólo a ésta, sino a todas las 

('onstru(;CiOnef; que hay pn la ciudad para 

ver si ¡.;p cumple con las disposiciones del 

Código del Trabajo. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Se enviar~ ('1 oficio solicitado por Su Se

ñoría. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión 

minutos. 
a las 19 horas, 7 

Orlando Oyarzun G., 
.r efe de la Redacci6n. 
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